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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
En atención a lo solicitado por la parte demandante, y de conformidad con lo 

señalado en el numeral 4º del art. 43 del C.G.P., por Secretaría, ofíciese 
nuevamente a la SECRETARIA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CÁQUEZA 
- CUNDINAMARCA, para que proceda al registro de la medida de embargo del 

vehículo automotor de placas SVC-152 de propiedad del demandado ALEXANDER 
MÉNDEZ HERRERA, decretada mediante auto de fecha 13 de mayo de 2021 dentro 

del proceso de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     MAXILLANTAS AVL. SAS 
Demandado :     JORGE IVAN MÉNDEZ HERRERA Y OTRO 
Radicación : 180014003005 2021-00562  00 
Asunto                                                              :       Ordena oficiar 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b8b70ea78a2c5b961714f209f8ba504ab28fedfba519c383bbfb09059fcecfd1

Documento generado en 21/04/2022 12:41:24 AM
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por el BANCO POPULAR 
SA, contra CESAR AUGUSTO POLANIA RAMÍREZ.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 
contra la demandada arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 22 de febrero de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 
pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General 
del Proceso, pues de conformidad a la constancia secretarial que antecede, 
el demandado CESAR AUGUSTO POLANIA RAMÍREZ, recibió notificación por 
aviso el día 16 de febrero de 2022, lo cual consta a folio 09 del expediente 
digital1; y una vez vencido el término de Ley para manifestarse, oponerse o 
realizar el pago de la obligación, sobre la demanda y el mandamiento de 
pago librado en providencia emanada por este despacho, el demandado 
guardó silencio.         
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 09ConstanciaEntregaAviso. 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCO POPULAR S.A. 
Demandado :     CESAR AUGUSTO POLANIA RAMÍREZ  
Radicación : 180014003005 2021-00052  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un (1) pagaré2. 
Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 
valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 
en el art. 709 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 
del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 
ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 500.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
2 Véase en el documento PDF denominado 01escritoDemanda+Medidas. 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por el BANCO POPULAR 
SA, contra ORLANDO RODRÍGUEZ QUIROZ.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 
contra la demandada arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 22 de febrero de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 
pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General 
del Proceso, pues de conformidad a la constancia secretarial que antecede, 
el demandado ORLANDO RODRÍGUEZ QUIROZ, recibió notificación por aviso el 
día 16 de febrero de 2022, lo cual consta a folio 09 del expediente digital1; y 
una vez vencido el término de Ley para manifestarse, oponerse o realizar el 
pago de la obligación, sobre la demanda y el mandamiento de pago librado 
en providencia emanada por este despacho, el demandado guardó silencio.         
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 09ConstanciaEntregaAvisoDemandado. 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCO POPULAR S.A. 
Demandado :     ORLANDO RODRÍGUEZ QUIROZ  
Radicación : 180014003005 2021-00054  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un (1) pagaré2. 
Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 
valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 
en el art. 709 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 
del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 
ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 1.250.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
2 Véase en el documento PDF denominado 01escritoDemanda+Medidas. 

Firmado Por:
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por BANCO PICHINCHA 
S.A., contra JESÚS EDUARDO SUAREZ BLANCO.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 
contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 16 de febrero de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 
pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General 
del Proceso, respecto del envío de la citación para notificación personal al 
demandado JESÚS EDUARDO SUAREZ BLANCO, a través de empresa de 
correos, tal como consta en el folio 06 del expediente digital del cuaderno 
principal1, la cual fue debidamente entregada; de igual manera procedió a 
enviar notificación por aviso para aquella, de lo cual consta su recibido a folio 
07 del expediente digital2; y una vez vencido el término de Ley para 
manifestarse, oponerse o realizar el pago de la obligación, sobre la demanda 
y el mandamiento de pago librado en providencia emanada por este 
despacho, el demandado guardó silencio.         
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 06CitaciónDiligenciaNotificacionPersonal. 
2 Véase en el documento PDF denominado 07ConstanciaNotificacionPorAviso. 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCO PICHINCHA S.A. 
Demandado :     JESÚS EDUARDO SUÁREZ BLANCO 
Radicación : 180014003005 2021-00081  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré3. Tal 
documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 
valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 
en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 
del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 
ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 2.300.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 
3 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda+Medidas. 
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por el BANCO PICHINCHA 
S.A., contra NORMA CONSTANZA CÁRDENAS ALMARIO.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 
contra la demandada arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 11 de mayo de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 
pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La notificación de la orden de pago al demandado se surtió con la 
notificación electrónica realizada el pasado 27 de agosto de 2021 a través del 
correo electrónico suministrado por la parte actora1, aplicando el Decreto 
806/2020, art. 8, y según da cuenta la documental dentro del expediente 
digital. Dentro del término de traslado de la demanda, de acuerdo con 
informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 06NotificaciónElectrónicaDemandado 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO PICHINCHA S.A. 
Demandado :     NORMA CONSTANZA CÁRDENAS ALMARIO 
Radicación : 180014003005 2021-00536  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré2. Tal 
documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 
valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 
en el art. 709 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 
del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 
ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 1.700.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por la SOCIEDAD BAYPORT 

COLOMBIA S.A., contra MÓNICA LILIANA MEDINA CORTES  

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra la demandada arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 07 de octubre de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 

pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 

manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 

de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 

días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

La notificación de la orden de pago al demandado se surtió con la 

notificación electrónica realizada el pasado 10 de noviembre de 2021 a través 

del correo electrónico suministrado por la parte actora1, aplicando el Decreto 

806/2020, art. 8, y según da cuenta la documental dentro del expediente 

digital. Dentro del término de traslado de la demanda, de acuerdo con 

informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  

 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 09NotificaciónPersonalDemandado. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. 
Demandado :     MÓNICA LILIANA MEDINA CORTES 
Radicación : 180014003005 2021-01118  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré2. Tal 

documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 

en el art. 709 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 

del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 

ejecutante. 

 

Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 
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SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 600.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Código de verificación: 874b14474a6162ed7f629ee313dd063005ab6e361d951f828ba9f22542bed56e

Documento generado en 21/04/2022 11:23:11 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 
Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 

Mediante escrito radicado el día 06 de abril de 2022 a través del correo 
electrónico institucional de este juzgado, la parte demandante solicita 
declarar terminado el proceso por pago de la obligación que realizó la 
demandada. 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del 
Proceso, “[s]i antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 
proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 
acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 
terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente.” 
 
Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el 
articulo 461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa 
sobre el pago que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley 
estableció que este debe realizarse al ejecutante o a su apoderado que 
cuente con facultad para recibir para que se entienda que se efectuó, 
teniendo en cuenta que para que el pago sea valido debe hacerse a quien 
este facultado para recibirlo, como lo señala el articulo 1634 del Código Civil. 
 
En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del 
ejecutante un escrito a través del cual se solicita la terminación del presente 
proceso por pago total de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha 
dado inicio a diligencia de remate de bienes que hubieran sido objeto de 
medida cautelar en este proceso. 
 
En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos los presupuestos exigidos 
por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del CGP para acceder a 
la terminación solicitada. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia. Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN   

 
Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretados mediante auto adiado el 
23 de septiembre de 2021 (mandamiento de pago) con ocasión de 
esta demanda, teniendo en cuenta que no obra en el expediente 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BBVA COLOMBIA S.A. 
Demandado :     IVÁN ORLANDO RAMIREZ RAMIREZ 
Radicación : 180014003005 2021-00800  00 
Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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constancia de inscripción de embargo de remanentes, u oficio que 
así lo haya comunicado, se repite, según documentos que integran 
el proceso. En todo caso, la secretaría verificará que no exista registro 
de embargo de remanente a la hora de remitir los oficios. 

 
Tercero. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la 

demanda, así: los títulos valores que sirvieron como base de recaudo 
a favor de la parte demandada, con la constancia de que la 
obligación se ha extinguido totalmente. Como la demanda y sus 
anexos fueron presentados en versión digital, no corresponde la 
entrega o devolución de documentos, pero sí la expedición de 
constancia de la secretaría del juzgado, previo el pago de arancel 
judicial. Lo anterior, con el fin de que quede certificada la situación 
jurídica de los documentos aportados. 

 
Cuarto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por el BANCO PICHINCHA 
S.A., contra MARLON ANDRÉS CRUZ TRUJILLO.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 
contra la demandada arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en un (1) pagaré, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 07 de octubre de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 
pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General 
del Proceso, pues de conformidad a la constancia secretarial que antecede, 
el demandado MARLON ANDRÉS CRUZ TRUJILLO, recibió notificación por aviso el 
día 05 de febrero de 2022, lo cual consta a folio 10 del expediente digital1; y 
una vez vencido el término de Ley para manifestarse, oponerse o realizar el 
pago de la obligación, sobre la demanda y el mandamiento de pago librado 
en providencia emanada por este despacho, el demandada guardó silencio.         
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 10NotificaciónPorAvisoDemandado. 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCO PICHINCHA S.A. 
Demandado :     MARLON ANDRÉS CRUZ TRUJILLO 
Radicación : 180014003005 2021-01098  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un (1) pagaré2. 
Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 
valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 
en el art. 709 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 
del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 
ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 1.840.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 
2 Véase en el documento PDF denominado 01escritoDemanda. 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por la SOCIEDAD BAYPORT 
COLOMBIA S.A., contra MOISÉS DAVID CASTELLÓN RUÍZ.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 
contra la demandada arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 21 de octubre de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 
pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La notificación de la orden de pago al demandado se surtió con la 
notificación electrónica realizada el pasado 11 de noviembre de 2021 a través 
del correo electrónico suministrado por la parte actora1, aplicando el Decreto 
806/2020, art. 8, y según da cuenta la documental dentro del expediente 
digital. Dentro del término de traslado de la demanda, de acuerdo con 
informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré2. Tal 
documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 
valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 
en el art. 709 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 09NotificaciónPersonalDemandado. 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. 
Demandado :     MOISÉS DAVID CASTELLÓN RUÍZ 
Radicación : 180014003005 2021-01156  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 
ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 1.100.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

CONSIDERACIONES 
Pasó a despacho el expediente para resolver el escrito presentado por el apoderado 
de la parte demandante, en el cual solicita que se tenga en cuenta un abono realizado 
por la parte demandada. Así mismo escrito presentado por los demandados, en el 
cual solicitan sean notificados del proceso del asunto.  
 
Abono. 
 
Se tendrá en cuenta el abono realizado por la suma de $47.405, oo, dinero que se 
imputarán a costas, intereses y capital, y serán tenidos en cuenta al momento de la 
liquidación del crédito. 
 
Notificación Por Conducta Concluyente. 
 
De acuerdo al escrito visible a folio 08 de la carpeta digital, los demandados solicitan 
sean notificados del presente proceso judicial, por tal motivo por el cual el despacho 
ve viable dar aplicación a lo contenido en el artículo 301 del Código General del 
Proceso, el cual establece que: “ (……) Cuando una parte o un tercero manifieste 
que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 
verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 
considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 
presentación del escrito o de la manifestación verbal. (…..)”. 
 

DECISIÓN 
 

De acuerdo a lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia 
– Caquetá, DISPONE: 
 
PRIMERO. TENER en cuenta el abono realizado por la suma de $47.405, oo, dinero 
que se imputará a costas, intereses y capital al momento de la liquidación del crédito. 
 
SEGUNDO. TENER a los demandados LINDA KATERINE GARCÍA LUGO y 
CRISTIAN DAVID GÓMEZ TRIVIÑO, notificados por conducta concluyente del 
auto admisorio adiado el 26 de marzo de 2021, dictado dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con el artículo 301 del C.G.P. 
 
TERCERO. ADVERTIR a los demandados sobre el término de diez (10) días, que 
dispone para proponer excepciones contra el mandamiento de pago, contados a partir 
de la fecha de radicación del documento. Por secretaría, efectúese el control de 
términos para proponer excepciones.  
 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE 

AHORRO Y CRÉDITO-UTRAHUILCA 
Demandado :     LINDA KATERINE GARCÍA LUGO Y OTRO 
Radicación : 180014003005 2021-00390  00 
Asunto                                                              :       Resuelve Solicitud 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


  
 Distrito Judicial de Florencia 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 

 
 
El despacho se abstiene de tener por superada la notificación electrónica del 
demandado del demandado que se pretendió surtir en la forma que dispone el artículo 
8º del Decreto Legislativo 806 de 2020, como quiera que no se aportó prueba que 
acredite que el iniciador (emisor) recepcionó acuse de recibo por parte  del destinatario 
o confirmación del recibo del mensaje de datos por parte del servidor  a través del cual 
se remitió, o por parte de otro sistema electrónico de confirmación,  o en su defecto, la 
prueba que permita establecer de que el destinatario accedió al  mensaje de datos a 
través de cualquier otro medio1. 
 
De igual forma, no es posible dar cuenta del trámite para notificación del demandado en 
la dirección física informada en la demandada, como quiera que no se aportaron los 
soportes que acrediten el cumplimiento de lo señalado en el numeral 3º del art. 291 
del CGP, y en el art. 292 ibídem. 
 
De acuerdo a lo anterior, se REQUIERE a la parte demandante, a fin de que practique 
la notificación al demandado en debida forma, cumpliendo con lo normado por los 
artículos 291 y 292 del CGP, o procediendo de conformidad a lo reglado por el artículo 
8 del Decreto Legislativo 806 de 2022.  
 

NOTIFÍQUESE 

 
1 La Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 declaró EXEQUIBLE de manera condicionada el inciso 3 
del artículo 8 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020, “en el entendido de que el término 
allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO DAVIVIENDA S.A.  
Demandado :     ERASMO ESPAÑA RAMÍREZ 
Radicación : 180014003005 2021-01064  00 
Asunto                                                              :       Abstiene Tener Notificado 
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Ingresa el expediente al despacho con constancia secretarial que antecede, memorial 
suscrito por la apoderada de la parte demandante Dra. PAOLA ISABEL QUINTO 
PÉREZ, por medio del cual manifiesta su renuncia al poder a él conferido, Por lo 
anterior, EL JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA – CAQUETÁ, 
 

RESUELVE: 
 

ACEPTAR la renuncia al poder, presentada por el Dra. PAOLA ISABEL QUINTO 
PÉREZ, quien aportó la notificación a su poderdante sobre su renuncia, conforme lo 
establecido en el inciso quinto del art. 76 del CGP. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COMFACA 
Demandado :     CRISTIAN CAMILO MORALES YALA 
Radicación : 180014003005 2021-01268  00 
Asunto                                                              :       Renuncia Personería 
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Juzgado Municipal
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Procede el Despacho a decidir sobre poder otorgado por RAÚL GONZÁLEZ SALAS, 
quien actúa en calidad de demandado, por medio del cual solicita le sea reconocida 
personería a la Dra. ANA LUCÍA BERMÚDEZ GONZÁLEZ, para actuar dentro del 
proceso de la referencia. 
 
De otro lado, el artículo 301 del Código General del Proceso establece que: “(……) 
Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 
concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, 
inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que 
se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya 
surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de 
admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada 
por estado de tales providencias (…..)”, conforme a ello, se tendrá notificada por 
conducta concluyente del mandamiento de pago. 
 
Siendo procedente la solicitud elevada, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia 
– Caquetá, 
 

RESUELVE: 
 

Primero: RECONOCER personería a la Dra. ANA LUCÍA BERMÚDEZ GONZÁLEZ, 
para que actúe como apoderada de la parte demandada, en los términos y facultades 
del poder conferido, de conformidad con lo establecido en el art. 74 del C.G.P. 
 
Segundo: TENER al demandado RAÚL GONZÁLEZ SALAS, notificado por 
conducta concluyente del auto admisorio adiado el 22 de abril de 2021, dictado dentro 
del proceso de la referencia, de conformidad con el artículo 301 del C.G.P. 
 
Tercero: Por secretaría, efectúese el control de términos correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     JORGE EDUARDO NEUTA LUGO 
Demandado :     RAÚL GONZÁLEZ SALAS 
Radicación : 180014003005 2021-00268  00 
Asunto                                                              :       Reconoce Personería 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2b29b2bdd4fe122fbf3ae3cfe8e58daaa8fb7d37d36d2180109747314aa33376

Documento generado en 21/04/2022 12:41:21 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 
 

Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por CARLOS HUMBERTO 
OSSO ANDRADE, contra YANETH SANDOVAL AGUIRRE. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, en causa propia, inició proceso compulsivo contra el 
demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite propio 
del proceso ejecutivo, y con base en una letra de cambio, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 19 de agosto de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 
pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La demandada YANETH SANDOVAL AGUIRRE, compareció a este despacho 
judicial el día 11 de febrero de 2022, notificándose de forma personal de la 
demanda y de la providencia que libró mandamiento de pago en su contra, 
lo cual obra a folio 07 del cuaderno principal del expediente digital1. Dentro 
del término de traslado de la demanda, de acuerdo con informe secretarial, 
la pasiva guardó silencio.  
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 07FormatoNotificación. 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     CARLOS HUMBERTO OSSO ANDRADE 
Demandado :     YANETH SANDOVAL AGUIRRE 
Radicación : 180014003005 2021-00995  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó una letra de 
cambio2. Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para 
los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 
disciplinados en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos 
los requisitos del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte 
demandada y a favor del ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 100.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Firmado Por:
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por el BANCO POPULAR 
S.A, contra FLOR MARÍA PENAGOS URQUINA.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 
contra la demandada arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 233 de AGOSTO de 2021, el Juzgado libró mandamiento 
de pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La notificación de la orden de pago al demandado se surtió con la 
notificación electrónica realizada el pasado 07 de septiembre de 2021 a 
través del correo electrónico suministrado por la parte actora1, aplicando el 
Decreto 806/2020, art. 8, y según da cuenta la documental dentro del 
expediente digital. Dentro del término de traslado de la demanda, de 
acuerdo con informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré2. Tal 
documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 
valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 
en el art. 709 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 08ConstanciaNotificaciónElectronica. 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO POPULAR S.A. 
Demandado :     FLOR MARÍA PENAGOS URQUINA 
Radicación : 180014003005 2021-01010  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 
ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 710.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por el BANCO POPULAR 
S.A, contra AURA BELLINI DURAN RUIZ.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 
contra la demandada arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 02 de septiembre de 2021, el Juzgado libró mandamiento 
de pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La notificación de la orden de pago al demandado se surtió con la 
notificación electrónica realizada el pasado 08 de septiembre de 2021 a 
través del correo electrónico suministrado por la parte actora1, aplicando el 
Decreto 806/2020, art. 8, y según da cuenta la documental dentro del 
expediente digital. Dentro del término de traslado de la demanda, de 
acuerdo con informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 07NotificaciónPersonalDemandado. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO POPULAR S.A. 
Demandado :     AURA BELLINI DURAN RUIZ 
Radicación : 180014003005 2021-01072  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré2. Tal 
documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 
valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 
en el art. 709 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 
del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 
ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 1.230.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Firmado Por:
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por el COOPERATIVA 
NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO - COONFIE, contra ANA LILIANA 
ORTIZ MIRAÑA.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 
contra la demandada arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 02 de septiembre de 2021, el Juzgado libró mandamiento 
de pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La notificación de la orden de pago al demandado se surtió con la 
notificación electrónica realizada el pasado 10 de febrero de 2022 a través 
del correo electrónico suministrado por la parte actora1, aplicando el Decreto 
806/2020, art. 8, y según da cuenta la documental dentro del expediente 
digital. Dentro del término de traslado de la demanda, de acuerdo con 
informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré2. Tal 
documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 
valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 06NotificaciónPersonalDemandado. 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO - COONFIE 
Demandado :     ANA LILIANA ORTIZ MIRAÑA 
Radicación : 180014003005 2021-01078  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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en el art. 709 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 
del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 
ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 1.000.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por la PREVISORA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., contra DELTA SEGUROS LTDA – EN LIQUIDACIÓN. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderada judicial, inició proceso compulsivo 
contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 09 de septiembre de 2021, el Juzgado libró mandamiento 
de pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La notificación de la orden de pago al demandado se surtió con la 
notificación electrónica realizada el pasado 15 de septiembre de 2021 a 
través del correo electrónico suministrado por la parte actora1, aplicando el 
Decreto 806/2020, art. 8, y según da cuenta la documental dentro del 
expediente digital. Dentro del término de traslado de la demanda, de 
acuerdo con informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré2. Tal 
documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 
valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 
en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 06Notificación. 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
Demandado :     DELTA SEGUROS LTDA – EN LIQUIDACIÓN 
Radicación : 180014003005 2021-01193  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 
ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 2.000.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre el trámite de notificación personal 
efectuada a través de correo electrónico. 
 
La demandante, realizó el envío de la providencia respectiva como mensaje 
de datos a la dirección electrónica indicada en la demanda, por tanto, se 
debe resolver en este caso, si se colman los requisitos para la realización de la 
notificación personal a través de mensaje de datos. 
 
Al respecto, esta judicatura advierte que no se cumple con los requisitos para 
surtir la notificación personal a través de correo electrónico conforme a lo 
dispuesto en los artículos 291 y SS del CGP, artículo 8 del Decreto legislativo 806 
de 2020 y Sentencia C-420/20 de la Corte Constitucional. De acuerdo a las 
siguientes consideraciones: 
 
Temporalmente, el ejecutivo expidió el decreto legislativo 806 de 2020, que, en 
su artículo 8, establece que las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 
respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación. 
 
Para la efectividad de la notificación electrónica, se debe cumplir con los 
siguientes requisitos: I) Afirmar bajo juramento, que se entenderá prestado con 
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar; II) Indicar la forma como se obtuvo el canal 
digital; III) Allegar las evidencias de la forma como se obtuvo; IV) El envío de la 
providencia y de la demanda como mensaje de datos a la dirección 
suministrada y V) Constancia de acuse de recibido. 
 
Conforme a lo anterior, el documento aportado no supera las exigencias 
normativas, dado que se deberá aportar la constancia de acuse de recibido 
general por el iniciador del correo electrónica o la parte a notificar. 
 
En consecuencia, previo a resolver sobre la validez de la misma, se requerirá a 
la parte demandante para que allegue la constancia de acuse recibido, de 
conformidad al art. 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 
 
Con fundamento en los artículos 291 y SS del Código General del Proceso y el 
artículo 8 del Decreto legislativo 806 de 2020, se Resuelve: 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COOPERATIVA UTRAHUILCA. 
Demandado :     MIGRINLEY HERNÁNDEZ BUENO Y OTRA 
Radicación : 180014003005 2021-00389  00 
Asunto                                                              :       Requiere Parte 
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REQUERIR al demandante para que allegue la constancia de acuse de 
recibido de la parte a notificar. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Procede el Juzgado a resolver el recurso ordinario de reposición interpuesto por la 
representante legal de la parte demandante, quien actúa en causa propia dentro del 
proceso de la referencia, contra la providencia calendada 24 de marzo de 2022. 
 

II. ACTUACIÓN SURTIDA 
 

Indica el recurrente en su escrito radicado el 29 de marzo de 2022, que contrario a lo 
señalado por este despacho en la providencia recurrida, y dando cumplimiento a lo 
ordenado en auto inadmisorio de la demanda, remitió a través del correo electrónico 
institucional de este juzgado el escrito que contenía la subsanación de la demanda el 
día 03 de febrero de 2022, es decir, dentro del término concedido para subsanar la 
demanda.  
 
En consecuencia, solicita se revoque el auto impugnado, y se admita la demanda por 
haber sido subsanada dentro del término legal y en debida forma. 
 

III. SUSTENTO DE LA IMPUGNACIÓN 
 

El día 31 de marzo del cursante año el expediente ingresó al despacho con constancia 
de la Secretaría del Juzgado, a través de la cual se informa que la parte demandante 
allegó recurso de reposición dentro del término legal. 
 
La parte demandante manifiesta que subsanó la demanda en debida forma. 
 
Así las cosas, se procederá enseguida a resolver el recurso horizontal, teniendo en 
cuenta las siguientes. 
 

IV. CONSIDERACIONES 
 

Es de común conocimiento que el recurso de reposición se encamina unívocamente a 
obtener que el Juzgador revoque o modifique su propia determinación cuando al 
emitirla ha incurrido en error, tal como se infiere de una diáfana exégesis de lo 
dispuesto por el artículo 318 del Código General del Proceso. Esa es pues la aspiración 
del recurrente; luego, la revisión que se intenta por esta vía resulta procedente. 
 
Con base en lo anterior, procederá enseguida este despacho a analizar el asunto sub 
exánime para determinar sin efecto, incurrió en un yerro en su providencia de fecha 24 
de marzo de 2022 al rechazar la demanda interpuesta por PEDRO PABLO TORRES 
LOZADA, a través de su endosatario en procuración, por considerar que no fue 
subsanada en debida forma. 
 
Pues bien, no resulta realizar un análisis de fondo para determinar que efectivamente, 
si bien no se trató de una falta de este funcionario judicial, una vez revisado el escrito 
presentado por la parte actora se evidencia que había manifestado bajo la gravedad 
de juramento que el ejecutante no tiene dirección de correo electrónico de 
notificaciones, tal y como se advierte al verificar el escrito de demanda. 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     PEDRO PABLO TORRES LOZADA 
Demandado :     MÓNICA ALEXANDRA LARA BETANCOURT 
Radicación : 180014003005 2021-01623  00 
Asunto                                                              :       Resuelve Recurso 
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De otra parte y al revisar la subsanación aportada, el despacho encuentra que las 
falencias advertidas en el auto que inadmitió la demanda fueron cabalmente 
superadas, por lo que, de un lado es claro que la demanda cumple con los requisitos 
formales que se exigen para este tipo de juicios; del otro, que este juzgado es 
competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el lugar de 
cumplimiento de la obligación [Florencia], de acuerdo con el art. 28.3 del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o 
digital de una (1) letra de cambio, que satisface los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 
ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 
422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En este orden de ideas, se hace necesario revocar la providencia cuestionada, habida 
consideración de que la parte demandante, dentro del término legal, dio cumplimiento 
a lo ordenado por este despacho en auto de fecha 27 de enero de 2022, como 
consecuencia de ello, emitir la orden ejecutiva deprecada. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. REPONER PARA REVOCAR el auto de fecha 24 de marzo de 2022, por 
las razones consignadas en el fondo de esta motiva. 
 
SEGUNDO. Librar mandamiento ejecutivo a favor de PEDRO PABLO TORRES 
LOZADA contra MÓNICA ALEXANDRA LARA BETANCOURT, por las siguientes 
sumas de dinero: 
 
a) Por la suma de $ 5.000.000, oo, por concepto del capital insoluto adeudado por el 
demandado, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de vencimiento 29 de 
noviembre de 2018, que se aportó a la presente demanda. 

 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 30 de noviembre de 2018, hasta el día en que 
se efectúe el pago total de la obligación. 
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TERCERO. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
CUARTO. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
QUINTO. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 
con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
SEXTO. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 
días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien 
a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se 
surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado 
podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los 
cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
SÉPTIMO. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se 
acude a la alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado 
deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de 
datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de 
lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para 
que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 
prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
OCTAVO. RECONOCER personería para actuar al Dr. FAVIO ENRIQUE BARÓN 
BAEZ1, como endosatario en procuración de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del endoso conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 

Mediante escrito radicado el día 31 de marzo de 2022 a través del correo 
electrónico institucional de este juzgado, la parte demandante solicita 
declarar terminado el proceso por pago de la obligación que realizó la 
demandada. 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del 
Proceso, “[s]i antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 
proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 
acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 
terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente.” 
 
Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el 
articulo 461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa 
sobre el pago que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley 
estableció que este debe realizarse al ejecutante o a su apoderado que 
cuente con facultad para recibir para que se entienda que se efectuó, 
teniendo en cuenta que para que el pago sea valido debe hacerse a quien 
este facultado para recibirlo, como lo señala el articulo 1634 del Código Civil. 
 
En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del 
ejecutante un escrito a través del cual se solicita la terminación del presente 
proceso por pago total de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha 
dado inicio a diligencia de remate de bienes que hubieran sido objeto de 
medida cautelar en este proceso. 
 
En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos los presupuestos exigidos 
por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del CGP para acceder a 
la terminación solicitada. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia. Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN   

 
Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretados mediante auto adiado el 
16 de abril de 2021 con ocasión de esta demanda, teniendo en 
cuenta que no obra en el expediente constancia de inscripción de 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     JOHN GEYNER CASANOVA CARDOZO 
Demandado :     VILMA CONSTANZA ORTEGA ARIAS Y OTRO 
Radicación : 180014003005 2021-00468  00 
Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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embargo de remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, se 
repite, según documentos que integran el proceso. En todo caso, la 
secretaría verificará que no exista registro de embargo de 
remanente a la hora de remitir los oficios. 

 
Tercero. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la 

demanda, así: los títulos valores que sirvieron como base de recaudo 
a favor de la parte demandada, con la constancia de que la 
obligación se ha extinguido totalmente. Como la demanda y sus 
anexos fueron presentados en versión digital, no corresponde la 
entrega o devolución de documentos, pero sí la expedición de 
constancia de la secretaría del juzgado, previo el pago de arancel 
judicial. Lo anterior, con el fin de que quede certificada la situación 
jurídica de los documentos aportados. 

 
Cuarto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Mediante escrito radicado el día 31 de marzo de 2022 a través del correo 
electrónico institucional de este juzgado, la parte demandante solicita 
declarar terminado el proceso por pago de la obligación que realizó la 
demandada. 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del 
Proceso, “[s]i antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 
proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 
acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 
terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente.” 
 
Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el 
articulo 461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa 
sobre el pago que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley 
estableció que este debe realizarse al ejecutante o a su apoderado que 
cuente con facultad para recibir para que se entienda que se efectuó, 
teniendo en cuenta que para que el pago sea valido debe hacerse a quien 
este facultado para recibirlo, como lo señala el articulo 1634 del Código Civil. 
 
En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del 
ejecutante un escrito a través del cual se solicita la terminación del presente 
proceso por pago total de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha 
dado inicio a diligencia de remate de bienes que hubieran sido objeto de 
medida cautelar en este proceso. 
 
En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos los presupuestos exigidos 
por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del CGP para acceder a 
la terminación solicitada. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia. Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN   

 
Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretados mediante auto adiado el 
22 de abril de 2021 con ocasión de esta demanda, teniendo en 
cuenta que no obra en el expediente constancia de inscripción de 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     JOHN GEYNER CASANOVA CARDOZO 
Demandado :     VILMA CONSTANZA ORTEGA ARIAS 
Radicación : 180014003005 2021-00486  00 
Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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embargo de remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, se 
repite, según documentos que integran el proceso. En todo caso, la 
secretaría verificará que no exista registro de embargo de 
remanente a la hora de remitir los oficios. 

 
Tercero. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la 

demanda, así: los títulos valores que sirvieron como base de recaudo 
a favor de la parte demandada, con la constancia de que la 
obligación se ha extinguido totalmente. Como la demanda y sus 
anexos fueron presentados en versión digital, no corresponde la 
entrega o devolución de documentos, pero sí la expedición de 
constancia de la secretaría del juzgado, previo el pago de arancel 
judicial. Lo anterior, con el fin de que quede certificada la situación 
jurídica de los documentos aportados. 

 
Cuarto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6b5cf16454a3a3fe76869829a8f49f5343d09d4a90480080468049921df8382b

Documento generado en 21/04/2022 11:23:05 AM
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 

 
 
 
El despacho se abstiene de tener por superada la notificación electrónica de la parte 
demandada que se pretendió surtir en la forma que dispone el artículo 8º del Decreto 
Legislativo 806 de 2020, como quiera que no se aportó prueba que acredite que el 
iniciador (emisor) recepcionó acuse de recibo por parte  del destinatario o confirmación 
del recibo del mensaje de datos por parte del servidor  a través del cual se remitió, o por 
parte de otro sistema electrónico de confirmación,  o en su defecto, la prueba que 
permita establecer de que el destinatario accedió al  mensaje de datos a través de 
cualquier otro medio1. 
 
De igual forma, no es posible dar cuenta del trámite para notificación de los 
demandados en las direcciones físicas informadas en la demandada, como quiera 
que no se aportaron los soportes que acrediten el cumplimiento de lo señalado en el 
numeral 3º del art. 291 del CGP, y en el art. 292 ibídem. 
 
De acuerdo a lo anterior, se REQUIERE a la parte demandante, a fin de que practique 
la notificación al demandado en debida forma, cumpliendo con lo normado por los 
artículos 291 y 292 del CGP, o procediendo de conformidad a lo reglado por el artículo 
8 del Decreto Legislativo 806 de 2022.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
1 La Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 declaró EXEQUIBLE de manera condicionada el inciso 3 
del artículo 8 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020, “en el entendido de que el término 
allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO DAVIVIENDA S.A.  
Demandado :     JOSÉ ORLANDO SALAZAR ORJUELA 

DISTRUBUIDORA PULPAMAZ SAS 
Radicación : 180014003005 2021-01232  00 
Asunto                                                              :       Abstiene Tener Notificado 
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Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 

 
 
 
Se procede a resolver sobre el cambio de dirección para notificar al demandado.  
 
Por ser procedente, se tendrá como dirección de notificación la denunciada por el 
demandante en el escrito presentado el 31 de marzo de los cursantes (Folio 10 del 
expediente digital), con fundamento en el artículo 42, núm. 10 art. 82 del CGP.  
 
Por otra parte, frente a la solicitud de secuestro del bien inmueble registrado con el 
folio de matrícula inmobiliaria No. 420-79539, se REQUERIRÁ a la parte actora para 
que allegué a este despacho judicial el Certificado de Libertad y Tradición del citado 
bien inmueble con el de verificar que esté debidamente registrada la medida. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia – Caquetá, 
 

DISPONE: 
 
Primero: Para todos los efectos legales a que hubiere lugar, se tiene como lugar donde 
recibe notificaciones el demandado, la dirección aportada por el extremo activo en 
memorial presentado el 31 de marzo de los cursantes (Folio 10 del expediente digital). 
 
Segundo: REQUERIR a la parte actora para que allegué a este despacho judicial el 
Certificado de Libertad y Tradición del bien inmueble registrado con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 420-79539, con el de verificar que esté debidamente 
registrada la medida. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     FLORESMIRO ARTUNDUAGA TEJADA 
Demandado :     CARLOS GERMAN CARDOZO SILVA 
Radicación : 180014003005 2021-00875  00 
Asunto                                                              :       Cambio Dirección 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el ejecutante y de acuerdo con lo señalado en el 
numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso. -según el cual “Si la 
comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que la 
persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se procederá a 
su emplazamiento en la forma prevista en este código”. (Negrilla fuera de texto), es del 
caso acceder a la petición elevada, como quiera que se agotó de manera infructuosa 
el trámite para notificación al demandado en la dirección señalada en la demanda. 
 
Así las cosas, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
EMPLAZAR al demandado GILBERTO JOSÉ ÁVILA NEGRETE identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía No. 72.247.096, de acuerdo con lo normado en el Art. 293 
ibídem, para que dentro del término de quince (15) días comparezca por sí mismo o 
por intermedio de apoderado a recibir notificación del mandamiento de pago y a estar 
a derecho en el proceso en legal forma; transcurrido dicho término y si no comparece 
se designará Curador Ad- Litem, con quien se surtirá la notificación. 

 
La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene citando, se 
hará   únicamente   en   el   Registro   Nacional   de   Personas Emplazadas, sin 
necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 10 del Decreto Legislativo 
806 de 2020.  En consecuencia, por secretaria inclúyase en ese aplicativo web de la 
Rama Judicial, la información de la que trata los numeral 1 al 7 del Art. 5º 
AcuerdoPSAA14-10118del 4 de marzo de 2014. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCO POPULAR S.A.  
Demandado :     GILBERTO JOSÉ ÁVILA NEGRETE 
Radicación : 180014003005 2021-01154  00 
Asunto                                                              :       Ordena Emplazamiento 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005
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Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2021). 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por la CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL CAQUETÁ - COMFACA, contra YUDY MARCELA 
NÚÑEZ RODRÍGUEZ.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 
contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 31 de MAYO de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 
pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La notificación de la orden de pago al demandado se surtió con la 
notificación electrónica realizada el pasado 17 de agosto de 2021 a través del 
correo electrónico suministrado por la parte actora1, aplicando el Decreto 
806/2020, art. 8, y según da cuenta la documental dentro del expediente 
digital. Dentro del término de traslado de la demanda, de acuerdo con 
informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  
 
De igual manera se advierte que a través de memorial allegado al correo 
institucional de este despacho judicial, la Dra. Paola Isabel Quinto Pérez, 
presenta renuncia al poder otorgado por la parte demandante, lo cual consta 
a folio 07 del expediente digital2. 
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 06Notificación. 
2 Véase en el documento PDF denominado 07RenunciaPoder. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 

CAQUETÁ - COMFACA 
Demandado :     YUDY MARCELA NÚÑEZ RODRÍGUEZ 
Radicación : 180014003005 2021-00680  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré3. Tal 
documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 
valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 
en el art. 709 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 
del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 
ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
Por último, se aceptará la renuncia al poder, presentada por la Dra. Quinto 
Pérez. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 100.000, oo, como agencias en derecho.  

 
PRIMERO. ACEPTAR la renuncia al poder, presentada por la Dra. PAOLA 

ISABEL QUINTO PÉREZ, quien aportó la notificación a su 
poderdante sobre su renuncia, conforme a lo establecido en 
el inciso quinto del art. 76 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 
3 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por MAXILLANTAS AVL 
S.A.S., contra RUTH MERY HUACA MEDINA. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderada judicial, inició proceso compulsivo 
contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 28 de julio de 2021, el Juzgado libró mandamiento de pago 
por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual manera, 
se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la notificación del 
mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor de la parte 
actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) días 
siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La demandada RUTH MERY HUACA MEDINA, compareció a este despacho 
judicial el día 18 de marzo de 2022, notificándose de forma personal de la 
demanda y de la providencia que libró mandamiento de pago en su contra, 
lo cual obra a folio 07 del cuaderno principal del expediente digital1. Dentro 
del término de traslado de la demanda, de acuerdo con informe secretarial, 
la pasiva guardó silencio.  
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 06NotificaciónPersonalDemandada. 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     MAXILLANTAS AVL S.A.S. 
Demandado :     RUTH MERY HUACA MEDINA 
Radicación : 180014003005 2021-00893  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré2. Tal 
documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 
valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 
en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 
del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 
ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 200.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Firmado Por:
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por la COOPERATIVA 
NACIONAL DE AHORRO Y CRÉDITO AVANZA “COOPERATIVA AVANZA”, contra 
AMANDA FIGUEROA CRUZ.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 
contra la demandada arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 04 de agosto de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 
pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
Verificado el proceso en su integridad, se denota que la demandada 
AMANDA FIGUEROA CRUZ, se notificó personalmente de la demanda el día 02 
de marzo de 2022, lo cual consta a folio 06 del expediente digital1; y una vez 
vencido el término de Ley para manifestarse, oponerse o realizar el pago de la 
obligación, sobre la demanda y el mandamiento de pago librado en 
providencia emanada por este despacho, el demandado guardó silencio.         
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré2. Tal 
documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 
valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 
en el art. 709 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 06FormatoNotificacionPersonalDemandado. 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y 

CRÉDITO AVANZA “COOPERATIVA AVANZA” 
Demandado :     AMANDA FIGUEROA CRUZ 
Radicación : 180014003005 2021-00902  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 
ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 250.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por el BANCO POPULAR 
S.A., contra JOSÉ RODRIGO TAPIERO MELO. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 
contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 23 de agosto de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 
pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La notificación de la orden de pago al demandado se surtió con la 
notificación electrónica realizada el pasado 29 de septiembre de 2021 a 
través del correo electrónico suministrado por la parte actora1, aplicando el 
Decreto 806/2020, art. 8, y según da cuenta la documental dentro del 
expediente digital. Dentro del término de traslado de la demanda, de 
acuerdo con informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 06Notificación. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO POPULAR S.A. 
Demandado :     JOSÉ RODRIGO TAPIERO MELO 
Radicación : 180014003005 2021-01005  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré2. Tal 
documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 
valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 
en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 
del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 
ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 4.600.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Firmado Por:
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por el BANCO POPULAR 
S.A, contra AMPARO TRUJILLO GONZÁLEZ.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 
contra la demandada arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 23 de AGOSTO de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 
pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La notificación de la orden de pago al demandado se surtió con la 
notificación electrónica realizada el pasado 07 de septiembre de 2021 a 
través del correo electrónico suministrado por la parte actora1, aplicando el 
Decreto 806/2020, art. 8, y según da cuenta la documental dentro del 
expediente digital. Dentro del término de traslado de la demanda, de 
acuerdo con informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré2. Tal 
documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 
valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 
en el art. 709 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 06Notificación. 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO POPULAR S.A. 
Demandado :     AMPARO TRUJILLO GONZÁLEZ 
Radicación : 180014003005 2021-01012  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 
ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 1.900.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por la CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL CAQUETÁ - COMFACA, contra JOSÉ DENCEY 
BEDOYA HERRERA. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderada judicial, inició proceso compulsivo 
contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 30 de septiembre de 2021, el Juzgado libró mandamiento 
de pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La notificación de la orden de pago al demandado se surtió con la 
notificación electrónica realizada el pasado 25 de octubre de 2021 a través 
del correo electrónico suministrado por la parte actora1, aplicando el Decreto 
806/2020, art. 8, y según da cuenta la documental dentro del expediente 
digital. Dentro del término de traslado de la demanda, de acuerdo con 
informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré2. Tal 
documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 
valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 06NotificaciónPersonalDemandado. 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COMFACA 
Demandado :     JOSÉ DENCEY BEDOYA HERRERA 
Radicación : 180014003005 2021-01269  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 
del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 
ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
Finalmente, la apoderada de la parte demandante manifiesta su renuncia al 
poder como consecuencia de la terminación unilateral del contrato 
celebrado entre ella y la Caja de Compensación Familiar del Caquetá – 
COMFACA, aportando la comunicación enviada a su poderdante, conforme 
lo establecido en el inciso quinto del art. 76 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 200.000, oo, como agencias en derecho.  

 
QUINTO. ACEPTAR la renuncia al poder, presentada por la Dra. PAOLA 

ISABEL QUINTO PÉREZ, quien aportó la comunicación a su 
poderdante sobre su renuncia, conforme lo establecido en el 
inciso quinto del art. 76 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 608ea57c09bca365a9eacebf8ba52a6c82e551b813a91e8082032810729bb16a

Documento generado en 21/04/2022 12:52:53 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por la CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL CAQUETÁ - COMFACA, contra JUAN PABLO 
TORRES GARZÓN.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 
contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 23 de SEPTIEMBRE de 2021, el Juzgado libró mandamiento 
de pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La notificación de la orden de pago al demandado se surtió con la 
notificación electrónica realizada el pasado 22 de octubre de 2021 a través 
del correo electrónico suministrado por la parte actora1, aplicando el Decreto 
806/2020, art. 8, y según da cuenta la documental dentro del expediente 
digital. Dentro del término de traslado de la demanda, de acuerdo con 
informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  
 
De igual manera se advierte que a través de memorial allegado al correo 
institucional de este despacho judicial, la Dra. Paola Isabel Quinto Pérez, 
presenta renuncia al poder otorgado por la parte demandante, lo cual consta 
a folio 07 del expediente digital2. 
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 
1 Véase en el documento PDF denominado 06NotificaciónPersonalDemandado. 
2 Véase en el documento PDF denominado 07RenunciaPoder. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 

CAQUETÁ - COMFACA 
Demandado :     JUAN PABLO TORRES GARZÓN  
Radicación : 180014003005 2021-01270  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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III. CONSIDERACIONES 

 
En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré3. Tal 
documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 
valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 
en el art. 709 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 
del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 
ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
Por último, se aceptará la renuncia al poder, presentada por la Dra. Quinto 
Pérez. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 180.000, oo, como agencias en derecho.  

 
3 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 
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PRIMERO. ACEPTAR la renuncia al poder, presentada por la Dra. PAOLA 

ISABEL QUINTO PÉREZ, quien aportó la notificación a su 
poderdante sobre su renuncia, conforme a lo establecido en 
el inciso quinto del art. 76 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4b1f833199b73eca63836f2af3832f6221678cd4494d5bfbc63336db21363028

Documento generado en 21/04/2022 11:23:30 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 

Mediante escrito radicado el día 07 de abril de 2022 a través del correo 
electrónico institucional de este juzgado, la parte ejecutante solicita declarar 
terminado el proceso por pago total de la obligación, petición coadyuvada 
por la parte ejecutada. 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, 
“[s]i antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 
proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 
acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 
terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente.”  

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el 
artículo 461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa 
sobre el pago que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley 
estableció que éste debe realizarse al ejecutante o a su apoderado que 
cuente con facultad para recibir para que se entienda que se efectuó, 
teniendo en cuenta que para que el pago sea válido debe hacerse a quien 
esté facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 del Código Civil. 

En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del 
ejecutante un escrito a través del cual se solicita la terminación del presente 
proceso por pago total de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha 
dado inicio a diligencia de remate de bienes que hubieran sido objeto de 
medida cautelar en este proceso. 
 
En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos a cabalidad los 
presupuestos exigidos por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del 
C.G.P. para acceder a la terminación solicitada. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia. Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL de la 
obligación.   

 
Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretados mediante auto adiado el 
18 de mayo de 2021 con ocasión de esta demanda sí los hubiere, 
teniendo en cuenta que no obra en el expediente constancia de 
inscripción de embargo de remanentes, u oficio que así lo haya 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     GLORIA CHICUE ROJAS 
Demandado :     ROSA ELENA HERNÁNDEZ ORTIZ Y OTRA 
Radicación : 180014003005 2021-00623  00 
Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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comunicado, se repite, según documentos que integran el proceso. 
En todo caso, la secretaría verificará que no exista registro de 
embargo de remanente a la hora de remitir los oficios. 

 
Tercero. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la 

demanda, así: los títulos valores que sirvieron como base de recaudo 
a favor de la parte demandada, con la constancia de que la 
obligación se ha extinguido totalmente. Como la demanda y sus 
anexos fueron presentados en versión digital, no corresponde la 
entrega o devolución de documentos, pero sí la expedición de 
constancia de la secretaría del juzgado, previo el pago de arancel 
judicial. Lo anterior, con el fin de que quede certificada la situación 
jurídica de los documentos aportados. 

 
Cuarto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ef1af17c0af0e0d91a1213af79aa8dd5de38dd848a50ee04b3eeb70115de3f6c
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 

 

Mediante escrito radicado el día 07 de abril de 2022 a través del correo 
electrónico institucional de este juzgado, la parte demandante solicita 
declarar terminado el proceso por pago de la obligación que realizó la 
demandada. 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del 
Proceso, “[s]i antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 
proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 
acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 
terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente.” 
 
Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el 
articulo 461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa 
sobre el pago que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley 
estableció que este debe realizarse al ejecutante o a su apoderado que 
cuente con facultad para recibir para que se entienda que se efectuó, 
teniendo en cuenta que para que el pago sea valido debe hacerse a quien 
este facultado para recibirlo, como lo señala el articulo 1634 del Código Civil. 
 
En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del 
ejecutante un escrito a través del cual se solicita la terminación del presente 
proceso por pago total de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha 
dado inicio a diligencia de remate de bienes que hubieran sido objeto de 
medida cautelar en este proceso. 
 
En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos los presupuestos exigidos 
por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del CGP para acceder a 
la terminación solicitada. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia. Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN   

 
Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretados mediante auto adiado el 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO 

Y CRÉDITO – UTRAHUILCA 
Demandado :     JAIDER MARTÍNEZ OSPINA 
Radicación : 180014003005 2021-01054  00 
Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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26 de agosto de 2021 con ocasión de esta demanda, teniendo en 
cuenta que no obra en el expediente constancia de inscripción de 
embargo de remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, se 
repite, según documentos que integran el proceso. En todo caso, la 
secretaría verificará que no exista registro de embargo de 
remanente a la hora de remitir los oficios. 

 
Tercero. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la 

demanda, así: los títulos valores que sirvieron como base de recaudo 
a favor de la parte demandada, con la constancia de que la 
obligación se ha extinguido totalmente. Como la demanda y sus 
anexos fueron presentados en versión digital, no corresponde la 
entrega o devolución de documentos, pero sí la expedición de 
constancia de la secretaría del juzgado, previo el pago de arancel 
judicial. Lo anterior, con el fin de que quede certificada la situación 
jurídica de los documentos aportados. 

 
Cuarto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 

Mediante escrito radicado el día 05 de abril de 2022 a través del correo 
electrónico institucional de este juzgado, la parte demandante solicita 
declarar terminado el proceso por pago de la obligación que realizó la 
demandada. 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del 
Proceso, “[s]i antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 
proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 
acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 
terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente.” 
 
Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el 
articulo 461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa 
sobre el pago que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley 
estableció que este debe realizarse al ejecutante o a su apoderado que 
cuente con facultad para recibir para que se entienda que se efectuó, 
teniendo en cuenta que para que el pago sea valido debe hacerse a quien 
este facultado para recibirlo, como lo señala el articulo 1634 del Código Civil. 
 
En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del 
ejecutante un escrito a través del cual se solicita la terminación del presente 
proceso por pago total de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha 
dado inicio a diligencia de remate de bienes que hubieran sido objeto de 
medida cautelar en este proceso. 
 
En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos los presupuestos exigidos 
por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del CGP para acceder a 
la terminación solicitada. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia. Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN   

 
Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretados mediante auto adiado el 
18 de noviembre de 2021 con ocasión de esta demanda, teniendo 
en cuenta que no obra en el expediente constancia de inscripción 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COOPERATIVA UTRAHUILCA 
Demandado :     GRACIELA IMBACHI SALINAS 

BRAYAN STIVEN IBARRA IMBACHI 
Radicación : 180014003005 2021-01405  00 
Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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de embargo de remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, 
se repite, según documentos que integran el proceso. En todo caso, 
la secretaría verificará que no exista registro de embargo de 
remanente a la hora de remitir los oficios. 

 
Tercero. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la 

demanda, así: los títulos valores que sirvieron como base de recaudo 
a favor de la parte demandada, con la constancia de que la 
obligación se ha extinguido totalmente. Como la demanda y sus 
anexos fueron presentados en versión digital, no corresponde la 
entrega o devolución de documentos, pero sí la expedición de 
constancia de la secretaría del juzgado, previo el pago de arancel 
judicial. Lo anterior, con el fin de que quede certificada la situación 
jurídica de los documentos aportados. 

 
Cuarto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

 
Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado en el inciso 
cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 17 de febrero de 2022 se inadmitió la demanda y la parte demandante no 
subsanó las falencias advertidas por el juzgado en debida forma, pues no cumple con 
lo solicitado en el numeral 4 del mencionado auto, como quiera que no indicó la 
dirección electrónica de la parte demandada, así como tampoco hizo la manifestación 
en el evento de no conocerla. 
 
En tal orden de ideas, a este despacho no le queda otro camino más que rechazar 
esta demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE. 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     NÉSTOR EDUARDO PERALTA ROJAS 
Demandado :     ANGIE DANIELA PULIDO OVIEDO 
Radicación : 180014003005 2022-00042  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Procede el Despacho a decidir sobre poder otorgado por la señora YEIMI SABELY 
IBARRA MUÑOZ, quien actúa en calidad de demandante, por medio del cual solicita 
le sea reconocida personería a la Dra. SANDRA LILIANA POLANIA TRIVIÑO, para 
actuar dentro del proceso de la referencia, 
 
Siendo procedente la solicitud elevada, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia 
– Caquetá, 
 

RESUELVE: 
 

RECONOCER personería a la Dra. SANDRA LILIANA POLANIA TRIVIÑO, para que 
actúe como apoderada de la parte demandante, en los términos y facultades del 
poder conferido, de conformidad con lo establecido en el art. 74 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     YEIMI SABELY IBARRA MUÑOZ 
Demandado :     YEISON RUIZ 
Radicación : 180014003005 2021-01006  00 
Asunto                                                              :       Reconoce Personería 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre el trámite de notificación personal 
efectuada a través de correo electrónico. 
 
La demandante, realizó el envío de la providencia respectiva como mensaje 
de datos a la dirección electrónica indicada en la demanda, por tanto, se 
debe resolver en este caso, si se colman los requisitos para la realización de la 
notificación personal a  través de mensaje de datos. 
 
Al respecto, esta judicatura advierte que no se cumple con los requisitos para 
surtir la notificación personal a través de correo electrónico conforme a lo 
dispuesto en los artículos 291 y SS del CGP, artículo 8 del Decreto legislativo 806 
de 2020 y Sentencia C-420/20 de la Corte Constitucional. De acuerdo a las 
siguientes consideraciones: 
 
Temporalmente, el ejecutivo expidió el decreto legislativo 806 de 2020, que, en 
su artículo 8, establece que las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 
respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación. 
 
Para la efectividad de la notificación electrónica, se debe cumplir con los 
siguientes requisitos: I) Afirmar bajo juramento, que se entenderá prestado con 
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar; II) Indicar la forma como se obtuvo el canal 
digital; III) Allegar las evidencias de la forma como se obtuvo; IV) El envío de la 
providencia y de la demanda como mensaje de datos a la dirección 
suministrada y V) Constancia de acuse de recibido. 
 
Conforme a lo anterior, el documento aportado no supera las exigencias 
normativas, dado que se deberá aportar la constancia de acuse de recibido 
general por el iniciador del correo electrónica o la parte a notificar. 
 
En consecuencia, previo a resolver sobre la validez de la misma, se requerirá a 
la parte demandante para que allegue la constancia de acuse recibido, de 
conformidad al art. 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 
 
Con fundamento en los artículos 291 y SS del Código General del Proceso y el 
artículo 8 del Decreto legislativo 806 de 2020, se Resuelve: 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COOPERATIVA UTRAHUILCA. 
Demandado :     YEISON FABIAN PARRA CARDOZO 
Radicación : 180014003005 2021-00387  00 
Asunto                                                              :       Requiere Parte 
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REQUERIR al demandante para que allegue la constancia de acuse de 
recibido de la parte a notificar. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

 
Póngase en conocimiento del ejecutante la respuesta allegada el día 23 de 

marzo de 2022, a través del correo electrónico de este juzgado por parte de la 

EPS MEDIMAS, mediante el cual adjunta el certificado de afiliación de la aquí 

demandada, que obra a folios 07 del expediente electrónico. 

 

Lo anterior para los fines pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     NUVIA RAMOS SILVA 
Demandado :     ELIMILETH FACUNDO SÁNCHEZ 
Radicación : 180014003005 2022-00007  00 
Asunto                                                              :       Pone en conocimiento 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 

 
 
El despacho se abstiene de tener por superada la notificación personal de la 
demandada que se pretendió surtir en la forma que dispone el artículo 8º del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. 
 
Lo anterior porque la comunicación remitida a la demandada se hace a través de 
servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, tal como lo disciplina el artículo 291 del CGP, no obstante, en la 
misma comunicación indica que “la notificación se considerará cumplida transcurridos 
dos (2) días hábiles siguientes al envío de esta notificación por correo electrónico, 
luego correrán cinco (5) días que tiene para pagar y diez (10) días para excepcionar si 
lo estima conveniente, términos que correrán conjuntamente”; al parecer con ella se 
quiso enterar del mandamiento de pago al demandado, en la forma dispuesta en el art. 
8 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  

 
Téngase en cuenta que la forma de enteramiento de las providencias que se encuentra 
consignada en los arts. 291 y 292 del CGP, es incompatible con la regulada en el art. 
8º del Decreto 806 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho, pues la primera 
implica la citación previa a la notificación, y la segunda no; es decir, que si se opta por 
la forma de notificación regulada en el CGP, se debe dar aplicación únicamente a lo 
señalado en los arts. 291 y 292, indicando en la citación los datos necesarios para que 
el demandado comparezca al juzgado a través de medios electrónicos a recibir 
notificación personal de acuerdo con los términos que para ello consagra el legislador. 
Por el contrario, si se escoge la forma de notificación que consagra el decreto en 
mención, se debe señalar de manera clara que con la respectiva comunicación se está 
realizando el acto de notificación, el cual se entenderá surtido transcurrido el término 
de dos (2) días, y no de cinco (5) como se indicó en la comunicación. 

 
Además, la forma de notificación que consagra el decreto en mención sólo aplica en 
eventos en que se realice a través de medios electrónicos, pues incluso así lo entendió 
la misma Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 20201. 
 
De acuerdo a lo anterior, se REQUIERE a la parte demandante, a fin de que practique 
la notificación al demandado en debida forma, cumpliendo con lo normado por los 
artículos 291 y 292 del CGP, o procediendo de conformidad a lo reglado por el artículo 
8 del Decreto Legislativo 806 de 2022.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
1 En dicha providencia, la Corte Constitucional señaló: “[A]creditar, con el soporte probatorio 
correspondiente, de qué manera se obtuvo la dirección o el sitio electrónico suministrado para llevar a 
cabo las notificaciones (art. 8º) es una carga procesal razonable, que tampoco obstruye el acceso a la 
administración de justicia. En cambio, responde al deber constitucional de colaborar para su buen 
funcionamiento y garantiza los derechos a la intimidad y al debido proceso de la persona que debe ser 
notificada.” (Subraya el despacho). 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     MÓNICA KLINBERGER ROSAS SERRANO  
Demandado :     YADY LORENA SALAZAR OREJUELA 
Radicación : 180014003005 2021-01024  00 
Asunto                                                              :       Abstiene Tener Notificado 
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 
 

Sería el caso entrar a realizar el control de términos de la notificación 

electrónica al demandado enviada por la parte demandante el 09 de marzo 

de 2022, al correo electrónico deselva004@hotmail.com, con el fin de seguir 

adelante con la ejecución, empero, se advierte que dicha dirección 

electrónica no corresponde a la indicada en la demanda para efectos de 

notificación como del demandado, toda vez que la indicada en el escrito de 

demanda es: deselva005@hotmail.com.  

 

Lo anterior para los fines pertinentes, 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     SOCEIDAD BAYPORTO COLOMBIA S.A. 
Demandado :     JOSÉ DARIO MARTÍNEZ PATERNINA 
Radicación : 180014003005 2021-00937  00 
Asunto                                                              :       No resuelve solicitud 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8604332d583852ed165ad02077cc4f68c6014120c9bf3dd7e833592d023de5b3
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del CGP, 
dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por el BANCO DE OCCIDENTE S.A., 
contra CARLOS ARMIN HURTADO MORA. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo contra el 
demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite propio del proceso 
ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara mandamiento por la suma solicitada en 
la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 21 de enero de 2021, el Juzgado libró mandamiento de pago por 
las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual manera, se dispuso 
que, en el término de 5 días contados a partir de la notificación del mandamiento 
ejecutivo, la parte demandada pagara a favor de la parte actora las sumas allí 
indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) días siguientes al enteramiento del 
proveído, los medios exceptivos que considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La notificación de la orden de pago al demandado se surtió con la notificación 
electrónica realizada el pasado 25 de octubre de 2021 a través del correo electrónico 
suministrado por la parte actora1, aplicando el Decreto 806/2020, art. 8, y según da 
cuenta la documental dentro del expediente digital. Dentro del término de traslado de 
la demanda, de acuerdo con informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que en 
derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una actuación 
válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule en todo o en parte 
lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré2. Tal documento 
reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el artículo 
621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 671 ibidem. Por 
lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos del art. 422 del CGP, pues se 
verifica así la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a 
cargo de la parte demandada y a favor del ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 ibídem, 
según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir adelante con 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 07NotificaciónPersonalDemandado. 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemandaYMedidas. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandado :     CARLOS ARMIN HURTADO MORA 
Radicación : 180014003005 2021-00005  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los términos la 
legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por tratarse del litigante 
vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos señalados 

en el mandamiento de pago que fuere proferido con ocasión de este 
asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que aquellos que 
en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del artículo 

446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la suma 
de $ 1.800.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por el FONDO NACIONAL 
DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, contra GUILLERMO OSPINA CUENCA. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderada judicial, inició proceso compulsivo 
contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 14 de abril de 2021, el Juzgado libró mandamiento de pago 
por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual manera, 
se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la notificación del 
mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor de la parte 
actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) días 
siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
El demandado GUILLERMO OSPINA CUENCA, compareció a este despacho 
judicial el día 11 de enero de 2022, notificándose de forma personal de la 
demanda y de la providencia que libró mandamiento de pago en su contra, 
lo cual obra a folio 06 del cuaderno principal del expediente digital1. Dentro 
del término de traslado de la demanda, de acuerdo con informe secretarial, 
la pasiva guardó silencio.  
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 06FormatoNotificaciónPersonal. 

Proceso : Ejecutivo Hipotecario 
Demandante :     FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO 
Demandado :     GUILLERMO OSPINA CUENCA 
Radicación : 180014003005 2021-00457  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré2. Tal 
documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 
valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 
en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 
del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 
ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 1.500.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por MARIA INES LUNA 
CUELLAR contra ELISERIO USECHE RODRÍGUEZ y DORIS BERMEO DE 
BETANCOURTH.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, en causa propia, inició proceso compulsivo contra el 
demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite propio 
del proceso ejecutivo, y con base en una letra de cambio, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 11 de mayo de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 
pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General 
del Proceso, respecto del envío de la citación para notificación personal a los 
demandados ELISERIO USECHE RODRÍGUEZ y DORIS BERMEO DE BETANCOURTH, 
a través de empresa de correos, tal como consta en el folio 07 del expediente 
digital del cuaderno principal1, la cual fue debidamente entregada; de igual 
manera procedió a enviar notificación por aviso para aquella, de lo cual 
consta su recibido a folio 07 del expediente digital2; y una vez vencido el 
término de Ley para manifestarse, oponerse o realizar el pago de la obligación, 
sobre la demanda y el mandamiento de pago librado en providencia 
emanada por este despacho, el demandado guardó silencio.         
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 07AllegaNotificaciones. 
2 Véase en el documento PDF denominado 07AllegaNotificaciones. 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     MARIA INES LUNA CUELLAR 
Demandado :     ELISERIO USECHE RODRÍGUEZ Y OTRA 
Radicación : 180014003005 2021-00539  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó una letra de 
cambio3. Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para 
los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 
disciplinados en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos 
los requisitos del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte 
demandada y a favor del ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 750.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 
3 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por LUZ DARY ROSERO 
PANTOJA, contra LUIS MIGUEL ASTUDILLO VILLA. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de endosatario en procuración, inició proceso 
compulsivo contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que 
previo el trámite propio del proceso ejecutivo, y con base en una letra de 
cambio, se librara mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 24 de mayo de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 
pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
El demandado LUIS MIGUEL ASTUDILLO VILLA, compareció a este despacho 
judicial el día 15 de febrero de 2022, notificándose de forma personal de la 
demanda y de la providencia que libró mandamiento de pago en su contra, 
lo cual obra a folio 06 del cuaderno principal del expediente digital1. Dentro 
del término de traslado de la demanda, de acuerdo con informe secretarial, 
la pasiva guardó silencio.  
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 06FormatoNotificaciónPersonal. 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     LUZ DARY ROSERO PANTOJA 
Demandado :     LUIS MIGUEL ASTUDILLO VILLA 
Radicación : 180014003005 2021-00659  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó una letra de 
cambio2. Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para 
los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 
disciplinados en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos 
los requisitos del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte 
demandada y a favor del ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 350.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por la CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL CAQUETÁ - COMFACA, contra ANDRÉS CAMILO 
ARDILA SALAZAR. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderada judicial, inició proceso compulsivo 
contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 27 de mayo de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 
pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La notificación de la orden de pago al demandado se surtió con la 
notificación electrónica realizada el pasado 17 de agosto de 2021 a través del 
correo electrónico suministrado por la parte actora1, aplicando el Decreto 
806/2020, art. 8, y según da cuenta la documental dentro del expediente 
digital. Dentro del término de traslado de la demanda, de acuerdo con 
informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré2. Tal 
documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 
valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 06Notificación. 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 
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en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 
del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 
ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
Finalmente, la apoderada de la parte demandante manifiesta su renuncia al 
poder como consecuencia de la terminación unilateral del contrato 
celebrado entre ella y la Caja de Compensación Familiar del Caquetá – 
COMFACA, aportando la comunicación enviada a su poderdante, conforme 
lo establecido en el inciso quinto del art. 76 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 80.000, oo, como agencias en derecho.  

 
QUINTO. ACEPTAR la renuncia al poder, presentada por la Dra. PAOLA 

ISABEL QUINTO PÉREZ, quien aportó la comunicación a su 
poderdante sobre su renuncia, conforme lo establecido en el 
inciso quinto del art. 76 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

Firmado Por:
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por la CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL CAQUETÁ - COMFACA, contra CRISTIAN 
GIOVANNY ROJAS TRUJILLO. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderada judicial, inició proceso compulsivo 
contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 27 de mayo de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 
pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La notificación de la orden de pago al demandado se surtió con la 
notificación electrónica realizada el pasado 17 de agosto de 2021 a través del 
correo electrónico suministrado por la parte actora1, aplicando el Decreto 
806/2020, art. 8, y según da cuenta la documental dentro del expediente 
digital. Dentro del término de traslado de la demanda, de acuerdo con 
informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré2. Tal 
documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 
valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 06NotificaciónPersonalDemandado. 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 
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en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 
del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 
ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
Finalmente, la apoderada de la parte demandante manifiesta su renuncia al 
poder como consecuencia de la terminación unilateral del contrato 
celebrado entre ella y la Caja de Compensación Familiar del Caquetá – 
COMFACA, aportando la comunicación enviada a su poderdante, conforme 
lo establecido en el inciso quinto del art. 76 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 15.000, oo, como agencias en derecho.  

 
QUINTO. ACEPTAR la renuncia al poder, presentada por la Dra. PAOLA 

ISABEL QUINTO PÉREZ, quien aportó la comunicación a su 
poderdante sobre su renuncia, conforme lo establecido en el 
inciso quinto del art. 76 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por la CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL CAQUETÁ - COMFACA, contra JHON JADER 
ÁLVAREZ MUÑOZ.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 
contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 27 de MAYO de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 
pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La notificación de la orden de pago al demandado se surtió con la 
notificación electrónica realizada el pasado 17 de agosto de 2021 a través del 
correo electrónico suministrado por la parte actora1, aplicando el Decreto 
806/2020, art. 8, y según da cuenta la documental dentro del expediente 
digital. Dentro del término de traslado de la demanda, de acuerdo con 
informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  
 
De igual manera se advierte que a través de memorial allegado al correo 
institucional de este despacho judicial, la Dra. Paola Isabel Quinto Pérez, 
presenta renuncia al poder otorgado por la parte demandante, lo cual consta 
a folio 07 del expediente digital2. 
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 06NotificaciónPersonalDemandado. 
2 Véase en el documento PDF denominado 07RenunciaPoder. 
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en todo o en parte lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré3. Tal 
documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 
valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 
en el art. 709 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 
del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 
ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
Por último, se aceptará la renuncia al poder, presentada por la Dra. Quinto 
Pérez. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 75.000, oo, como agencias en derecho.  

 
QUINTO. ACEPTAR la renuncia al poder, presentada por la Dra. PAOLA 

ISABEL QUINTO PÉREZ, quien aportó la notificación a su 
poderdante sobre su renuncia, conforme a lo establecido en 
el inciso quinto del art. 76 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
3 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cf140ec3d948f3da863c771e76c57dd341d87792c7ac8c78093dde1c0d8eef41

Documento generado en 21/04/2022 11:23:24 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 
 

Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del CGP, 
dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por la CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR DEL CAQUETÁ - COMFACA, contra LUIS ÁNGEL CÓRDOBA 
MARTÍNEZ. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderada judicial, inició proceso compulsivo contra el 
demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite propio del proceso 
ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara mandamiento por la suma solicitada en 
la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 27 de mayo de 2021, el Juzgado libró mandamiento de pago por 
las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual manera, se dispuso 
que, en el término de 5 días contados a partir de la notificación del mandamiento 
ejecutivo, la parte demandada pagara a favor de la parte actora las sumas allí 
indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) días siguientes al enteramiento del 
proveído, los medios exceptivos que considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La notificación de la orden de pago al demandado se surtió con la notificación 
electrónica realizada el pasado 17 de agosto de 2021 a través del correo electrónico 
suministrado por la parte actora1, aplicando el Decreto 806/2020, art. 8, y según da 
cuenta la documental dentro del expediente digital. Dentro del término de traslado de 
la demanda, de acuerdo con informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que en 
derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una actuación 
válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule en todo o en parte 
lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré2. Tal documento 
reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el artículo 
621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 671 ibidem. Por 
lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos del art. 422 del CGP, pues se 
verifica así la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a 
cargo de la parte demandada y a favor del ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 ibídem, 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 06NotificaciónPersonalDemandado. 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COMFACA 
Demandado :     LUIS ÁNGEL CÓRDOBA MARTÍNEZ 
Radicación : 180014003005 2021-00677  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


  
 Distrito Judicial de Florencia 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir adelante con 
la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los términos la 
legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por tratarse del litigante 
vencido. 
 
Finalmente, la apoderada de la parte demandante manifiesta su renuncia al poder 
como consecuencia de la terminación unilateral del contrato celebrado entre ella y la 
Caja de Compensación Familiar del Caquetá – COMFACA, aportando la comunicación 
enviada a su poderdante, conforme lo establecido en el inciso quinto del art. 76 del 
C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos señalados 

en el mandamiento de pago que fuere proferido con ocasión de este 
asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que aquellos que 
en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del artículo 

446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la suma 
de $ 150.000, oo, como agencias en derecho.  

 
QUINTO. ACEPTAR la renuncia al poder, presentada por la Dra. PAOLA 

ISABEL QUINTO PÉREZ, quien aportó la comunicación a su 
poderdante sobre su renuncia, conforme lo establecido en el inciso 
quinto del art. 76 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por la CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL CAQUETÁ - COMFACA, contra OSCAR 
EDUARDO NOGUERA ESPAÑA.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 
contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 27 de mayo de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 
pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La notificación de la orden de pago al demandado se surtió con la 
notificación electrónica realizada el pasado 17 de agosto de 2021 a través del 
correo electrónico suministrado por la parte actora1, aplicando el Decreto 
806/2020, art. 8, y según da cuenta la documental dentro del expediente 
digital. Dentro del término de traslado de la demanda, de acuerdo con 
informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  
 
De igual manera se advierte que a través de memorial allegado al correo 
institucional de este despacho judicial, la Dra. Paola Isabel Quinto Pérez, 
presenta renuncia al poder otorgado por la parte demandante, lo cual consta 
a folio 07 del expediente digital2. 
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 06Notificación. 
2 Véase en el documento PDF denominado 07RenunciaPoderDemandante. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 

CAQUETÁ - COMFACA 
Demandado :     OSCAR EDUARDO NOGUERA ESPAÑA 
Radicación : 180014003005 2021-00678  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré3. Tal 
documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 
valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 
en el art. 709 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 
del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 
ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
Por último, se aceptará la renuncia al poder, presentada por la Dra. Quinto 
Pérez. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 250.000, oo, como agencias en derecho.  

 
PRIMERO. ACEPTAR la renuncia al poder, presentada por la Dra. PAOLA 

ISABEL QUINTO PÉREZ, quien aportó la notificación a su 
poderdante sobre su renuncia, conforme a lo establecido en 
el inciso quinto del art. 76 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
3 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda+Medida. 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

 
Póngase en conocimiento de la ejecutante el Oficio No. 7082211 de la 

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ D.C., mediante el cual informa 

sobre la imposibilidad de acatar la medida de embargo sobre el vehículo de 

placas BJJ-225, como quiera que figura como propietario el señor Anderson 

Gutiérrez Bonilla desde el 02 de marzo de 2021, que obra a folio 05 del cuaderno 

No. 2 del expediente electrónico.  

 

Lo anterior para los fines pertinentes, 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     MAXILLANTAS AVL S.A.S. 
Demandado :     GILBERTO CUELLAR YUNDA Y OTRO 
Radicación : 180014003005 2021-00223  00 
Asunto                                                              :       Pone en conocimiento 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
CONSIDERACIONES 

Pasó a despacho el expediente para resolver los escritos presentados por el 
apoderado del actor y coadyuvados por la parte demandada con diligencia 
de presentación personal ante notaria, mediante el cual solicitan que se 
tenga notificada por conducta concluyente al señor HÉCTOR EDUARDO 
OSPINA SÁNCHEZ, adicionalmente, la suspensión del proceso por el término 
de cuatro (4) meses de conformidad a lo establecido al numeral 2º del art. 
161 del C.G.P., y el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
el presente asunto. 

 
Notificación por conducta concluyente. 
 
El artículo 301 del Código General del Proceso establece que: “(……) Cuando 
una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la 
mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia 
o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta 
concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o 
de la manifestación verbal. (…..)”. 
 
Al reunirse exigencias del art. 301 del CGP, se accederá a lo solicitado. 
 
Suspensión del Proceso. 
 
Bajo los parámetros del art. 161.2 del Código General del Proceso, en el que 
se desarrolla la figura jurídica de la suspensión del proceso, es procedente 
decretar la suspensión cuando las partes en común acuerdo así solo solicitan 
y por un tiempo determinado. Entonces considera del Despacho judicial 
viable y procedente lo solicitado y a ellos procederá. 
 
Levantamiento de Medidas Cautelares. 
 
De conformidad con el numeral 1º del artículo 597 del CGP, es viable acceder 
a la petición, toda vez que fue solicitada por la parte actora. 

 
DECISIÓN 

 
De acuerdo a lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia – Caquetá, DISPONE: 
 
PRIMERO. TENER al demandado HÉCTOR EDUARDO OSPINA SÁNCHEZ 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCOOMEVA S.A. 
Demandado :     HÉCTOR EDUARDO OSPINA SÁNCHEZ 
Radicación : 180014003005 2021-01599  00 
Asunto                                                              :       Resuelve Solicitudes 
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notificado por conducta concluyente del auto admisorio adiado el 15 de 
diciembre de 2021, dictado dentro del proceso de la referencia, de 
conformidad con el artículo 301 del C.G.P. 
 
SEGUNDO. DECRETAR la suspensión del proceso por el término de cuatro (4) 
meses, es decir, desde el cuatro (4) de abril del 2022 hasta el cuatro (4) de 
agosto del 2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 
TERCERO. Advertir sobre la reanudación del proceso, en el evento en que las 
partes no hagan ningún pronunciamiento respecto de los resultados del 
acuerdo anunciado. 
 
CUARTO. Una vez reanudado el proceso, ADVERTIR a la demandada sobre el 
término de diez (10) días, que dispone para proponer excepciones contra el 
mandamiento de pago, contados a partir de la fecha de radicación del 
documento. Por secretaria, efectúese el control de términos para proponer 
excepciones. 
 

QUINTO. DECRETAR el levantamiento de la medida que afecta los dineros que 
posea el demandado HÉCTOR EDUARDO OSPINA SÁNCHEZ identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía No. 96.342.764 en las cuentas corrientes, de ahorro o 
títulos CDT en las siguientes entidades bancarias a nivel nacional: BANCO AV. 
VILLAS, POPULAR, BOGOTÁ, OCCIDENTE, CAJA SOCIAL, DAVIVIENDA, 
BANCOLOMBIA, BBVA, AGRARIO DE COLOMBIA, BANCAMIA, BANCOOMEVA, 
COOPERATIVAS COONFIE, COASMEDAS, AVANZA, COOLAC, COOCAFICA y 
UTRAHUILCA, comunicada mediante oficio No. 0253 del 4 de febrero de 2022. 
 
Por lo anterior, ofíciese a las entidades bancarias, para los fines pertinentes. 
 
SEXTO: En todo caso, la secretaria verificará que no exista registro de embargo 
de remanente a la hora de remitir los oficios. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 

 
 
 
Se procede a resolver sobre el cambio de dirección para notificar al 
demandado.  
 
Por ser procedente, se tendrá como dirección de notificación la denunciada 
por el demandante en el escrito presentado el 30 de marzo de los cursantes 
(Folio 07 del expediente digital).  
 
Con fundamento en el artículo 42, núm. 10 art. 82 del Código General del 
Proceso, se  
 

DISPONE: 
 
Para todos los efectos legales a que hubiere lugar, se tiene como lugar donde 
recibe notificaciones el demandado, la dirección aportada por el extremo 
activo en memorial presentado el 30 de marzo de los cursantes (Folio 07 del 
expediente digital). 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     JOSÉ EDGAR CARVAJAL PERDOMO 
Demandado :     LUIS MIGUEL RAMOS CHACÓN 
Radicación : 180014003005 2021-01059  00 
Asunto                                                              :       Cambio Dirección 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

 
Se encuentra a despacho un memorial suscrito por las partes del presente 

proceso radicado a través del correo institucional, donde solicitan el 

levantamiento de las medidas cautelares que se decretaron de acuerdo con 

el auto adiado el 26 de agosto de 2021.  

                     

Por lo anterior este Despacho, RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR el levantamiento de la medida de embargo y retención que 

recae sobre el 50% del salario que devengue la demandada ADRIANA 

FERNANDA VARGAS SALAZAR identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 

1.117.535.286, como empleada de la empresa Asmet Salud EPS, comunicada 

mediante oficio No. 1969. 

 

Por lo anterior, ofíciese al Tesorero Pagador de Asmet Salud EPS, para los fines 

pertinentes. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de la medida de embargo que recae 

sobre el derecho de propiedad de la demandada ADRIANA FERNANDA 

VARGAS SALAZAR identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 

1.117.535.286, respecto del bien inmueble identificado con la matricula 

inmobiliaria No. 420-64477, registrado en la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Florencia, comunicada mediante oficio No. 1970. 

 

Por lo anterior, ofíciese al señor Registrador de Instrumentos Públicos de Florencia, 

para los fines pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y 

CRÉDITO AVANZA “COOPERATIVA AVANZA” 
Demandado :     ADRIANA FERNANDA VARGAS SALAZAR 
Radicación : 180014003005 2021-01016  00 
Asunto                                                              :       Levantamiento Medida Cautelar 
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

La parte demandada CAMPO ELIAS HOYOS, allegó escrito visible a folio 07 de 
la carpeta digital, en el que manifiesta dar respuesta a la notificación por aviso 
realizada en el presente asunto, así las cosas, el despacho ve viable tenerlo 
por notificado por conducta concluyente.  
 
El artículo 301 del Código General del Proceso establece que: “ (……) Cuando 
una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la 
mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia 
o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta 
concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o 
de la manifestación verbal. (…..)”. 
 
Al reunirse las exigencias del artículo 301 del CGP, el Juzgado Quinto Civil 
Municipal de Florencia, DISPONE: 
 
Primero:  TENER al demandado CAMPO ELIAS HOYOS, notificado por conducta 
concluyente del auto admisorio adiado el 27 de abril de 2021, dictado dentro 
del proceso de la referencia, de conformidad con el artículo 301 del C.G.P. 
 
Segundo: ADVERTIR al demandado sobre el término de diez (10) días, que 
dispone para proponer excepciones contra el mandamiento de pago, 
contados a partir de la fecha de radicación del documento. Por secretaría, 
efectúese el control de términos para proponer excepciones.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Demandado :     CAMPO ELIAS HOYOS 
Radicación : 180014003005 2021-00489  00 
Asunto                                                             :       Notificación conducta concluyente 
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por el BANCO POPULAR 
S.A., contra JESÚS ALBERTO DE LOS RIOS JOVEN. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 
contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 23 de agosto de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 
pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La notificación de la orden de pago al demandado se surtió con la 
notificación electrónica realizada el pasado 10 de septiembre de 2021 a 
través del correo electrónico suministrado por la parte actora1, aplicando el 
Decreto 806/2020, art. 8, y según da cuenta la documental dentro del 
expediente digital. Dentro del término de traslado de la demanda, de 
acuerdo con informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 06ConstanciaNotificaciónElectronicaDemandado. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO POPULAR S.A. 
Demandado :     JESÚS ALBERTO DE LOS RÍOS JOVEN 
Radicación : 180014003005 2021-01009  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré2. Tal 
documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 
valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 
en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 
del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 
ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 2.500.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por la COOPERATIVA 
NACIONAL DE AHORRO Y CRÉDITO AVANZA “COOPERATIVA AVANZA”, contra 
ADRIANA FERNANDA VARGAS SALAZAR.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 
contra la demandada arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en un (1) pagaré, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 26 de agosto de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 
pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La notificación de la orden de pago al demandado se surtió con la 
notificación electrónica realizada el pasado 27 de octubre de 2021 a través 
del correo suministrado por la parte actora1, aplicando el Decreto 806/2020, 
art. 8, según da cuenta la documental dentro del expediente digital. Dentro 
del término de traslado de la demanda, de acuerdo con informe secretarial, 
la pasiva guardó silencio.  
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré2. Tal 
documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 
valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 
en el art. 709 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 06NotificaciónPersonalDemandado. 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y 

CRÉDITO AVANZA “COOPERATIVA AVANZA” 
Demandado :     ADRIANA FERNANDA VERGAS SALAZAR 
Radicación : 180014003005 2021-01016  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 
ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 250.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del CGP, 
dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por el BANCO POPULAR S.A., contra 
WILMAN RAFAEL LORA OROZCO. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo contra el 
demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite propio del proceso 
ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara mandamiento por la suma solicitada en 
la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 30 de septiembre de 2021, el Juzgado libró mandamiento de pago 
por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual manera, se 
dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la notificación del 
mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor de la parte actora las 
sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) días siguientes al 
enteramiento del proveído, los medios exceptivos que considerara pertinentes (CGP, 
art. 442). 
 
La notificación de la orden de pago al demandado se surtió con la notificación 
electrónica realizada el pasado 08 de octubre de 2021 a través del correo electrónico 
suministrado por la parte actora1, aplicando el Decreto 806/2020, art. 8, y según da 
cuenta la documental dentro del expediente digital. Dentro del término de traslado de 
la demanda, de acuerdo con informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que en 
derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una actuación 
válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule en todo o en parte 
lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré2. Tal documento 
reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el artículo 
621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 671 ibidem. Por 
lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos del art. 422 del CGP, pues se 
verifica así la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a 
cargo de la parte demandada y a favor del ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 ibídem, 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 06Notificación. 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO POPULAR S.A. 
Demandado :     WILMAN RAFAEL LORA OROZCO 
Radicación : 180014003005 2021-01287  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


  
 Distrito Judicial de Florencia 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir adelante con 
la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los términos la 
legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por tratarse del litigante 
vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos señalados 

en el mandamiento de pago que fuere proferido con ocasión de este 
asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que aquellos que 
en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del artículo 

446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la suma 
de $ 3.000.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 
cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y 
Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. La parte demandante manifiesta bajo la gravedad de juramento que 
desconoce la dirección física y electrónica de la demandada, motivo 
por el cual solicita ordenar el emplazamiento de la señora MARLEYDY 
ESCOBAR HERNÁNDEZ, sin embargo, el despacho advierte que, en el 
escrito de medidas, se indica que la demandada labora en la alcaldía 
de Florencia – Caquetá; por tal motivo el despacho inadmitirá la 
demanda a fin de que la parte demandante ajuste el acápite de 
notificaciones de la demanda o aclare tal circunstancia.  
 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 
DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 
previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 
actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 
deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 
RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 
anotaciones en los libros radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 
al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 
integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 
nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 
defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 
digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 
los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 
subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 
presentados desde el correo electrónico suministrado en la 
demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 
dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     WILSON LOZANO ÁNGEL 
Demandado :     MARLEYDY ESCOBAR HERNÁNDEZ 
Radicado : 180014003005 2022-00208  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el ejecutante y de acuerdo con lo señalado en el 
numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso. -según el cual “Si la 
comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que la 
persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se procederá a su 
emplazamiento en la forma prevista en este código”. (Negrilla fuera de texto), es del 
caso acceder a la petición elevada, como quiera que se agotó de manera infructuosa 
el trámite para notificación al demandado en la dirección señalada en la demanda. 
 
Así las cosas, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
EMPLAZAR al demandado VICTOR HUGO PALECHOR VARGAS identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía No. 6.805.383, de acuerdo con lo normado en el Art. 293 
ibídem, para que dentro del término de quince (15) días comparezca por sí mismo o 
por intermedio de apoderado a recibir notificación del mandamiento de pago y a estar 
a derecho en el proceso en legal forma; transcurrido dicho término y si no comparece 
se designará Curador Ad- Litem, con quien se surtirá la notificación. 

 
La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene citando, se 
hará   únicamente   en   el   Registro   Nacional   de   Personas Emplazadas, sin 
necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 10 del Decreto Legislativo 
806 de 2020.  En consecuencia, por secretaria inclúyase en ese aplicativo web de la 
Rama Judicial, la información de la que trata los numeral 1 al 7 del Art. 5º 
AcuerdoPSAA14-10118del 4 de marzo de 2014. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     MAXILLANTAS AVL. S.A.S  
Demandado :     VICTOR HUGO PALECHOR VARGAS 
Radicación : 180014003005 2021-00222  00 
Asunto                                                              :       Ordena Emplazamiento 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el ejecutante y de acuerdo con lo señalado en el 
numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso. -según el cual “Si la 
comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que la 
persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se procederá a su 
emplazamiento en la forma prevista en este código”. (Negrilla fuera de texto), es del 
caso acceder a la petición elevada, como quiera que se agotó de manera infructuosa 
el trámite para notificación al demandado en la dirección señalada en la demanda. 
 
Así las cosas, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
EMPLAZAR a los demandados ANTONIO MARÍA CORTES VILLALBA identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía No. 4.932.870 y JUDITH CÓRDOBA VILLALBA 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 26.558.789, de acuerdo con lo 
normado en el Art. 293 ibídem, para que dentro del término de quince (15) días 
comparezca por sí mismo o por intermedio de apoderado a recibir notificación del 
mandamiento de pago y a estar a derecho en el proceso en legal forma; transcurrido 
dicho término y si no comparece se designará Curador Ad- Litem, con quien se surtirá 
la notificación. 

 
La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene citando, se 
hará   únicamente   en   el   Registro   Nacional   de   Personas Emplazadas, sin 
necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 10 del Decreto Legislativo 
806 de 2020.  En consecuencia, por secretaria inclúyase en ese aplicativo web de la 
Rama Judicial, la información de la que trata los numeral 1 al 7 del Art. 5º 
AcuerdoPSAA14-10118del 4 de marzo de 2014. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     MAXILLANTAS AVL. S.A.S  
Demandado :     ANTONIO MARÍA CORTES VILLALBA Y 

OTRO 
Radicación : 180014003005 2021-00220  00 
Asunto                                                              :       Ordena Emplazamiento 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal
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Civil 005
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte actora y de 
acuerdo con lo señalado en el numeral 4 del artículo 291 del Código General 
del Proceso. -según el cual “Si la comunicación es devuelta con la anotación 
de que la dirección no existe o que la persona no reside o no trabaja en el 
lugar, a petición del interesado se procederá a su emplazamiento en la forma 
prevista en este código”. (Negrilla fuera de texto), es del caso acceder a la 
petición elevada, como quiera que se agotó de manera infructuosa el trámite 
para notificación de los demandados en la dirección señalada en la 
demanda. 
 
Así las cosas, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
EMPLAZAR a los demandados GILBERTO CUELLAR YUNDA identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía No. 1.070.006.782 y GUILLERMO ANDRÉS CHILITO 
GASCA identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 1.117.513.780, de 
acuerdo con lo normado en el Art.  293 ibídem, para que dentro del término 
de quince (15) días comparezca por sí mismo o por intermedio de apoderado 
a recibir notificación del mandamiento de pago y a estar a derecho en el 
proceso en legal forma; transcurrido dicho término y si no comparece se 
designará Curador Ad- Litem, con quien se surtirá la notificación. 

 
La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene 
citando, se hará   únicamente   en   el   Registro   Nacional   de   Personas 
Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 
10 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  En consecuencia, por secretaria 
inclúyase en ese aplicativo web de la Rama Judicial, la información de la que 
trata los numeral 1 al 7 del Art. 5º AcuerdoPSAA14-10118del 4 de marzo de 2014. 
 
 NOTIFÍQUESE,  

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     MAXILLANTAS AVL S.A.S. 
Demandado :     GILBERTO CUELLAR YUNDA Y OTRO 
Radicación : 180014003005 2021-00223  00 
Asunto                                                              :       Ordena Emplazamiento 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 71b11e19a1e7de800435bab06d101af2d42b839724757f15e8bc93c9514ad17f

Documento generado en 21/04/2022 12:53:07 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 
 

Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
Ingresa al despacho el presente expediente, por solicitud de la parte actora para 
la corrección de la providencia del 10 de marzo de 2022, por medio de la cual se libró 
la orden de pago solicitada.       

  
Verificado el expediente, se observa que en dicha providencia por error involuntario se 
indicó de manera incorrecta el nombre del demandado contenido en el encabezado 
del auto descrito anteriormente; un yerro susceptible de corrección acorde a lo 
expresado en el artículo 286 del CGP., el cual preceptúa que:   
   

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede 
ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud 
de parte, mediante auto.  
  
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 
aviso.  

  
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión 
o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la 
parte resolutiva o influyan en ella.”  
  

Con base en lo anterior, resulta plausible proceder a la corrección del auto, pues ello 
se ajusta a derecho.   
  
Así las cosas, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
- CAQUETÁ,  
  

RESUELVE:  
  
1. CORREGIR el encabezado del auto de fecha 10 de marzo de 2022, el cual quedará 
de la siguiente manera:  
 
 
 
 
 
 
 
2. Los demás apartes de la providencia adiada el 10 de marzo de 2022, quedarán 
incólumes, advirtiendo que el presente auto hace parte integral de la misma.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado :     OBDULIO OLAYA MONTEALEGRE 
Radicación : 180014003005 2021-01524  00 
Asunto                                                              :       Corrige Mandamiento de Pago 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado :     OBDULIO OLAYA MONTEALEGRE 
Radicación : 180014003005 2021-01524  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

El apoderado de la parte demandante, en escrito radicado el 24 de marzo de 2022, 
solicita el emplazamiento del extremo pasivo debido a que las comunicaciones enviadas 
a la dirección denunciada fueron devueltas. 
 
El numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso nos enseña: “Si la 
comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que la 
persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se procederá a 
su emplazamiento en la forma prevista en este código”. (Negrilla fuera de texto) 

 
Revisadas las actuaciones surtidas se evidencia que en la demanda se señala la 
siguiente dirección de notificación de los demandados: “carrera 1ª 2 Este No. 16-24” y 
en las guías No. 700072123106 y 700072122752 se describe la siguiente dirección “KR 
1 A Este # 2 – 16 24”,  motivo por el cual al no corresponder la dirección a la indicada en 
la demandada, se negará el emplazamiento deprecado y se requerirá a la parte 
demandante a fin de que intente nuevamente la notificación al extremo pasivo a la 
dirección indicada en el escrito de demanda.  
 
Así las cosas, se DISPONE: 
 
PRIMERO: Negar la solicitud de emplazamiento de los demandados por las razones 
antes expuestas. 
 
SEGUNDO: Requerir a la parte demandante a fin de que intente nuevamente la 
notificación al extremo pasivo a la dirección descrita en la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     MAXILLANTAS AVL. S.A.S 
Demandado :     DEISY CONSUELO SUAREZ MOSQUERA Y 

OTRO 
Radicación : 180014003005 2021-00460  00 
Asunto                                                              :       Niega emplazamiento 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

Proceso : Ejecutivo   
Demandante : LINA MARÍA JARAMILLO OLARTE 
Demandado : ALEXIO VARGAS VILLANUEVA 
Radicación : 180014003005 2021-00786 00 
Asunto : Notificación conducta concluyente 

 
 
El señor ALEXIO VARGAS VILLANUEVA, actuando en nombre propio, presentó, 
a través del correo electrónico (mile.ada02@hotmail.com), solicitud de devolución 
de títulos judiciales (Folio 6 cuaderno principal), motivo por el cual el despacho ve 
viable tenerlo por notificado por conducta concluyente. 
 
El artículo 301 del Código General del Proceso establece que: “(……) Cuando una 
parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione 
en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si 
queda registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha 
providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 
(…..)”. 
 
Al reunirse las exigencias del artículo 301 del CGP, el Juzgado Quinto Civil 
Municipal de Florencia, DISPONE: 

 
 

PRIMERO:  TENER al demandado ALEXIO VARGAS VILLANUEVA, notificado 
por conducta concluyente del auto admisorio adiado el 30 de junio de 2021, 
dictado dentro del proceso de la referencia, de conformidad con el artículo 301 del 
C.G.P. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR al demandado sobre el término de diez (10) días, que 
dispone para proponer excepciones contra el mandamiento de pago, contados a 
partir de la fecha de radicación del documento. Por secretaría, efectúese el control 
de términos para proponer excepciones.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8
mailto:mile.ada02@hotmail.com
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte actora y de 
acuerdo con lo señalado en el numeral 4 del artículo 291 del Código General 
del Proceso. -según el cual “Si la comunicación es devuelta con la anotación 
de que la dirección no existe o que la persona no reside o no trabaja en el 
lugar, a petición del interesado se procederá a su emplazamiento en la forma 
prevista en este código”. (Negrilla fuera de texto), es del caso acceder a la 
petición elevada, como quiera que se agotó de manera infructuosa el trámite 
para notificación de los demandados en la dirección señalada en la 
demanda. 
 
Así las cosas, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
EMPLAZAR a los demandados LEONARDO CALDERÓN TRUJILLO identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía No. 96.360.785 y LILIANA PAOLA BARRETO 
VÁSQUEZ identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 40.733.575, de 
acuerdo con lo normado en el Art.  293 ibídem, para que dentro del término 
de quince (15) días comparezca por sí mismo o por intermedio de apoderado 
a recibir notificación del mandamiento de pago y a estar a derecho en el 
proceso en legal forma; transcurrido dicho término y si no comparece se 
designará Curador Ad- Litem, con quien se surtirá la notificación. 

 
La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene 
citando, se hará   únicamente   en   el   Registro   Nacional   de   Personas 
Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 
10 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  En consecuencia, por secretaria 
inclúyase en ese aplicativo web de la Rama Judicial, la información de la que 
trata los numeral 1 al 7 del Art. 5º AcuerdoPSAA14-10118del 4 de marzo de 2014. 
 
 NOTIFÍQUESE,  
 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     MAXILLANTAS AVL S.A.S. 
Demandado :     LEONARDO CALDERÓN TRUJILLO Y OTRA 
Radicación : 180014003005 2021-00307  00 
Asunto                                                              :       Ordena Emplazamiento 

Firmado Por:

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte actora y de 
acuerdo con lo señalado en el numeral 4 del artículo 291 del Código General 
del Proceso. -según el cual “Si la comunicación es devuelta con la anotación 
de que la dirección no existe o que la persona no reside o no trabaja en el 
lugar, a petición del interesado se procederá a su emplazamiento en la forma 
prevista en este código”. (Negrilla fuera de texto), es del caso acceder a la 
petición elevada, como quiera que se agotó de manera infructuosa el trámite 
para notificación de los demandados en la dirección señalada en la 
demanda. 
 
Así las cosas, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
EMPLAZAR a los demandados ORLANDO GASCA SILVA identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía No. 17.627.928 y MATILDE VEGA ARTUNDUAGA 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 40.779.966, de acuerdo con 
lo normado en el Art.  293 ibídem, para que dentro del término de quince (15) 
días comparezca por sí mismo o por intermedio de apoderado a recibir 
notificación del mandamiento de pago y a estar a derecho en el proceso en 
legal forma; transcurrido dicho término y si no comparece se designará 
Curador Ad- Litem, con quien se surtirá la notificación. 

 
La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene 
citando, se hará   únicamente   en   el   Registro   Nacional   de   Personas 
Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 
10 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  En consecuencia, por secretaria 
inclúyase en ese aplicativo web de la Rama Judicial, la información de la que 
trata los numeral 1 al 7 del Art. 5º AcuerdoPSAA14-10118del 4 de marzo de 2014. 
 
 NOTIFÍQUESE,  
 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     MAXILLANTAS AVL S.A.S. 
Demandado :     ORLANDO GASCA SILVA Y OTRA 
Radicación : 180014003005 2021-00463  00 
Asunto                                                              :       Ordena Emplazamiento 

Firmado Por:

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el ejecutante y de acuerdo con lo señalado en el 
numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso. -según el cual “Si la 
comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que la 
persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se procederá a su 
emplazamiento en la forma prevista en este código”. (Negrilla fuera de texto), es del 
caso acceder a la petición elevada, como quiera que se agotó de manera infructuosa 
el trámite para notificación al demandado en la dirección señalada en la demanda. 
 
Así las cosas, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
EMPLAZAR a los demandados ALEXANDER MÉNDEZ HERRERA identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía No. 80.489.391 y JORGE IVAN MÉNDEZ HERRERA 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 1.006.738.483, de acuerdo con lo 
normado en el Art. 293 ibídem, para que dentro del término de quince (15) días 
comparezca por sí mismo o por intermedio de apoderado a recibir notificación del 
mandamiento de pago y a estar a derecho en el proceso en legal forma; transcurrido 
dicho término y si no comparece se designará Curador Ad- Litem, con quien se surtirá 
la notificación. 

 
La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene citando, se 
hará   únicamente   en   el   Registro   Nacional   de   Personas Emplazadas, sin 
necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 10 del Decreto Legislativo 
806 de 2020.  En consecuencia, por secretaria inclúyase en ese aplicativo web de la 
Rama Judicial, la información de la que trata los numeral 1 al 7 del Art. 5º 
AcuerdoPSAA14-10118del 4 de marzo de 2014. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     MAXILLANTAS AVL. S.A.S  
Demandado :     JORGE IVAN MÉNDEZ HERRERA Y OTRO 
Radicación : 180014003005 2021-00562  00 
Asunto                                                              :       Ordena Emplazamiento 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte actora y de 
acuerdo con lo señalado en el numeral 4 del artículo 291 del Código General 
del Proceso. -según el cual “Si la comunicación es devuelta con la anotación 
de que la dirección no existe o que la persona no reside o no trabaja en el 
lugar, a petición del interesado se procederá a su emplazamiento en la forma 
prevista en este código”. (Negrilla fuera de texto), es del caso acceder a la 
petición elevada, como quiera que se agotó de manera infructuosa el trámite 
para notificación de los demandados en la dirección señalada en la 
demanda. 
 
Así las cosas, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
EMPLAZAR al demandado FERNANDO PLAZA GONZÁLEZ identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía No. 12.237.773, de acuerdo con lo normado en el Art.  
293 ibídem, para que dentro del término de quince (15) días comparezca por 
sí mismo o por intermedio de apoderado a recibir notificación del 
mandamiento de pago y a estar a derecho en el proceso en legal forma; 
transcurrido dicho término y si no comparece se designará Curador Ad- Litem, 
con quien se surtirá la notificación. 

 
La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene 
citando, se hará   únicamente   en   el   Registro   Nacional   de   Personas 
Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 
10 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  En consecuencia, por secretaria 
inclúyase en ese aplicativo web de la Rama Judicial, la información de la que 
trata los numeral 1 al 7 del Art. 5º AcuerdoPSAA14-10118del 4 de marzo de 2014. 
 
 NOTIFÍQUESE,  

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     MAXILLANTAS AVL S.A.S. 
Demandado :     FERNANDO PLAZA GONZÁLEZ 
Radicación : 180014003005 2021-00891  00 
Asunto                                                              :       Ordena Emplazamiento 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

 
Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado en el inciso 
cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 03 de febrero de 2022 se inadmitió la demanda y la parte demandante no 
subsanó las falencias advertidas por el juzgado en debida forma, pues no cumple con 
lo solicitado en el numeral 3 del mencionado auto, como quiera que se agrega el mismo 
pantallazo de la plataforma del Banco, pero no aporta el documento o constancia de 
la forma en la cual el demandado informó la dirección electrónica. 
 
En tal orden de ideas, a este despacho no le queda otro camino más que rechazar 
esta demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandado :     JUAN EDUARDO POLANIA LUGO 
Radicación : 180014003005 2021-01682  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

 
Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado en el inciso 
cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 17 de febrero de 2022 se inadmitió la demanda y la parte demandante no 
subsanó las falencias advertidas por el juzgado en debida forma, pues no cumple con 
lo solicitado en el numeral 2 del mencionado auto, como quiera que no indicó la 
dirección electrónica de la parte demandante, así como tampoco allegó el certificado 
de existencia y representación legal de la misma y requerido por este despacho. 
 
En tal orden de ideas, a este despacho no le queda otro camino más que rechazar 
esta demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado :     LORENZO HOYOS PÉREZ 
Radicación : 180014003005 2022-00054  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión mediante auto 
de fecha 03/02/2022, por no cumplir con las exigencias de ley, las cuales fueron 
debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, primer lugar, que la misma reúne los requisitos 
generales consagrados en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso, por 
el lugar de cumplimiento de la obligación (CGP, art. 28.3).  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de dos (2) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 del 
Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, tiene 
la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de la COOPERATIVA COASMEDAS, contra 
DIANA MILENA GUTIÉRREZ ARTUNDUAGA, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 1.478.214, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 308143 que se aportó a la presente 
demanda. 
 
b) Por la suma de $ 573.310, oo, correspondiente a los intereses corrientes 
causados y no pagados sobre el título valor referido, desde el 01 de marzo de 2020 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COOPERATIVA COASMEDAS 
Demandado :   DIANA MILENA GUTIÉRREZ ARTUNDUAGA 
Radicación : 180014003005 2021-01648  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


  
 Distrito Judicial de Florencia 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

hasta el 01 de noviembre de 2021, de acuerdo con el pagaré No. 308143 que se aportó 
a la presente demanda. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 02 de noviembre de 2021, hasta el día en que 
se efectúe el pago total de la obligación. 
 
d) Por la suma de $ 10.824, oo, por concepto de seguro, de acuerdo con el pagaré 
No. 308143 que se aportó a la presente demanda. 

 
e) Por la suma de $ 311.471, oo, por concepto de gastos de cobro, de acuerdo con 
el pagaré No. 308143 que se aportó a la presente demanda. 

 
f) Por la suma de $ 8.855.637, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 342410 que se aportó a la presente 
demanda. 

 
g) Por la suma de $ 3.558.637, oo, correspondiente a los intereses corrientes 
causados y no pagados sobre el título valor referido, desde el 01 de diciembre de 2020 
hasta el 01 de noviembre de 2021, de acuerdo con el pagaré No. 342410 que se aportó 
a la presente demanda. 
 
h) Por la suma de $ 64.452, oo, por concepto de seguro, de acuerdo con el pagaré 
No. 342410 que se aportó a la presente demanda. 

 
i) Por la suma de $ 1.098.860, oo, por concepto de gastos de cobro, de acuerdo con 
el pagaré No. 342410 que se aportó a la presente demanda 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa 
prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar 
previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que 
se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el 
debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 
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7. RECONOCER personería para actuar a la Dr. MARCOS ESTIVEN VALENCIA 
CELIS1, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones vigentes. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión mediante auto 
de fecha 17/02/2022, por no cumplir con las exigencias de ley, las cuales fueron 
debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, primer lugar, que la misma reúne los requisitos 
generales consagrados en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso, por el 
lugar de cumplimiento de la obligación (CGP, art. 28.3). 
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de una (1) letra de cambio, que satisfacen los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 671 ibídem. Por eso, 
tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Librar mandamiento ejecutivo a favor de DANIELA SANTANILLA 
ÁNGEL, contra JULIO CESAR JIMÉNEZ ARTEAGA, por las siguientes sumas de 
dinero:  
 
a) Por la suma de $ 10.000.000, oo, por concepto del capital insoluto adeudado por 
la demandada, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de vencimiento el 10 de 
junio de 2020 que se aportó a la presente demanda. 
 
b) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor referido, 
desde el 10 de enero de 2020 hasta el 10 de junio de 2020, liquidado a la tasa 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     DANIELA SANTANILLA ÁNGEL 
Demandado :     JULIO CESAR JIMÉNEZ ARTEAGA  
Radicación : 180014003005 2022-00044  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 11 de junio de 2020, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
TERCERO. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
CUARTO. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 
días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien 
a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se 
surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado 
podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los 
cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
QUINTO. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se 
acude a la alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado 
deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de 
datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de 
lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para 
que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 
prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 
 
SEXTO. Reconocer personería para actuar al Dr. ISRAEL CUELLAR LUGO1, 
como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, el abogado no registra sanciones.   

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 
 

Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión mediante auto 
de fecha 17/02/2022, por no cumplir con las exigencias de ley, las cuales fueron 
debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, primer lugar, que la misma reúne los requisitos 
generales consagrados en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso, por el 
lugar de cumplimiento de la obligación (CGP, art. 28.3). 
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de una (1) letra de cambio, que satisfacen los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 671 ibídem. Por eso, 
tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de SNEIDER PARRA LÓPEZ, contra LINA 
MARCELA DÍAZ CUELLAR, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 2.340.000, oo, por concepto del capital insoluto adeudado por el 
demandado, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de vencimiento el 28 de 
mayo de 2021 que se aportó a la presente demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     SNEIDER PARRA LÓPEZ 
Demandado :     LINA MARCELA DÍAZ CUELLAR 
Radicación : 180014003005 2022-00070  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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Superintendencia Financiera, desde el 29 de mayo de 2021, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa 
prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar 
previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que 
se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el 
debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 
 
7. Autorizar al demandante SNEIDER PARRA LÓPEZ, para que actúe en causa 
propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía (Decreto 196/1971, art. 28.2). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 
 

Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión mediante auto 
de fecha 24/02/2022, por no cumplir con las exigencias de ley, las cuales fueron 
debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, en primer lugar, que la misma reúne los 
requisitos generales consagrados en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, 
este juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso, 
por el lugar de cumplimiento de la obligación (CGP, art. 28.3). 
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de una (1) letra de cambio, que satisfacen los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 671 ibídem. Por eso, 
tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Librar mandamiento ejecutivo a favor de DANIELA SANTANILLA 
ÁNGEL, contra ANDRÉS FELIPE IGUARAN MARTÍNEZ, por las siguientes sumas de 
dinero:  
 
a) Por la suma de $ 10.000.000, oo, por concepto del capital insoluto adeudado por 
el demandado, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de vencimiento el 14 de 
mayo de 2021 que se aportó a la presente demanda. 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     DANIELA SANTANILLA ÁNGEL 
Demandado :     ANDRÉS FELIPE IGUARAN MARTÍNEZ 
Radicación : 180014003005 2022-00094  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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b) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor referido, 
desde el 14 de octubre de 2020 hasta el 14 de mayo de 2021, liquidado a la tasa 
máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 15 de mayo de 2021, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
TERCERO. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
CUARTO. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 
con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
QUINTO. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 
días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien 
a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se 
surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado 
podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los 
cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
SEXTO. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se 
acude a la alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado 
deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de 
datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de 
lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para 
que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 
prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 
 
SÉPTIMO. RECONOCER personería para actuar a la Dr. ISRAEL CUELLAR 
LUGO1, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante, y de conformidad 

con lo señalado en el numeral 4º del art. 43 del C.G.P., por Secretaría, ofíciese 

nuevamente a la SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE MUNICIPAL DE NEIVA – HUILA, para que proceda al registro de la 

medida de embargo del vehículo automotor de placas THP - 900, de 

propiedad del demandado JAIME MAYA DELGADO quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No. 96.330.503, decretada mediante auto de fecha 

14 de abril de 2021 dentro del proceso de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     YURI ANDREA CHARRY RAMOS 
Demandado :     JAIME MAYA DELGADO Y OTRA 
Radicación : 180014003005 2021-00461  00 
Asunto                                                              :       Ordena oficiar 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Ingresa el expediente al despacho con memorial suscrito por el apoderado de 
la parte demandante Dr. DIEGO FERNANDO CERQUERA RIOS, por medio del 
cual manifiesta su renuncia al poder a él conferido, allegando constancia de 
la comunicación enviada a su poderdante. 
 
igualmente se encuentra en el expediente memorial – poder suscrito por la 
parte actora, mediante el cual solicita se le reconozca personería al Dr. 
WILLIAM DAVID BUSTOS ORTEGA para actuar como su apoderado. 
 
Por último, reposa en el expediente memorial enviado por la parte 
demandante, a través del cual solicita el relevo y cambio del curador ad-litem 
de la parte demandada, designado por este despacho (Dra. Carolina Abello 
Otálora), en razón a que desde el año anterior el juzgado le notificó de dicha 
designación y no ha aceptado la misma. 
 
Con relación a la solicitud anterior, una vez revisado el expediente, se avizora 
que a través de auto de fecha 17 de agosto de 2021, se designó como curador 
ad-litem de la parte demandada a la Dra. Carolina Abello Otalora, haciendo 
la advertencia que la misma es de forzosa aceptación, salvo las excepciones 
consagradas en el articulo 48.7 del CGP. A través de telegrama No. 009 de 
fecha 07 de octubre de 2021 y enviado a la dirección de correo electrónico 
notificacones.bayport@aecsa.co el día 13 de octubre de 2021, se le comunicó 
la designación realizada, sin embargo, se advierte que hasta el momento la 
Dra. Abello Otalora no ha manifestado la aceptación a la designación, así 
como tampoco ha hecho saber al despacho si concurre alguna de las 
excepciones para rehusarlo. 
 
De acuerdo a lo anterior, el despacho requerirá a la Dra. Carolina Abello 
Otalora, para que de conformidad con lo normado en el artículo 48.7 del CGP, 
de manera inmediata proceda a la aceptación de la designación como 
curador ad-litem de la parte demandada, de acuerdo a lo establecido en 
auto de fecha 17 de agosto de 2021. 
 
Por lo anterior, El Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia – Caquetá, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder, presentada por el Dr. DIEGO 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     VÍCTOR FÉLIX RAMÍREZ 
Demandado :     JOVITA RAMÍREZ DE CARDOZO 
Radicación : 180014003005 2021-00308  00 
Asunto                                                              :       Varias Solicitudes 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8
mailto:notificacones.bayport@aecsa.co


  
 Distrito Judicial de Florencia 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

FERNANDO CERQUERA RÍOS, quien aportó la notificación a su poderdante 
sobre su renuncia, conforme lo establecido en el inciso quinto del art. 76 del 
CGP. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería a la Dr. WILLIAM DAVID BUSTOS ORTEGA1, 
para que actúe como apoderado de la parte demandante, en los términos y 
facultades del poder conferido, de conformidad con lo establecido en el art. 
74 del C.G.P. 
 
TERCERO: REQUERIR a la Dra. Carolina Abello Otalora, con el fin de que 
proceda a aceptar de manera inmediata la designación como curador ad-
litem de la parte demandada, de conformidad con lo indicado en el presente 
proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones.   

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
En atención a lo solicitado por la parte demandante, y de conformidad con lo 

señalado en el numeral 4º del art. 43 del C.G.P., por Secretaría, ofíciese a la NUEVA 
EPS1, para que informe al Despacho el nombre y dirección del empleador que está 

realizando la cotización al sistema de seguridad social del demandado ERASMO 
ESPAÑA RAMÍREZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 17.788.004. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
1 Actualmente es la Entidad Promotora de Salud a la cual se encuentra afiliado el demandado, de 
conformidad a consulta realizada en la página oficial del Adres: 
https://aplicaciones.adres.gov.co/bdua_internet/Pages/RespuestaConsulta.aspx?tokenId=rdmxN7Mdx
HRu4YzANiGqZw== 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado :     ERASMO ESPAÑA RAMÍREZ 
Radicación : 180014003005 2021-01064  00 
Asunto                                                              :       Ordena oficiar 
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Ingresa el expediente al despacho con constancia secretarial que antecede, 

memorial suscrito por la apoderada de la parte demandante la Dra. PAOLA 

ISABEL QUINTO PÉREZ, por medio del cual manifiesta su renuncia al poder a él 

conferido, Por lo anterior, EL JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

RESUELVE: 

 

ACEPTAR la renuncia al poder, presentada por la Dra. PAOLA ISABEL QUINTO 

PÉREZ, quien aportó la notificación a su poderdante sobre su renuncia, 

conforme lo establecido en el inciso quinto del art. 76 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COMFACA 
Demandado :     WILLIAM GONZÁLEZ SALGUERO 
Radicación : 180014003005 2021-00073  00 
Asunto                                                              :       Renuncia Poder 

Firmado Por:
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
Procede el Despacho a resolver sobre la designación de curador ad-litem que 
represente los intereses de la parte demandada en este asunto. 
 
Se observa del expediente digital de la referencia, que la parte demandada 
ha sido emplazada para notificación personal, en el Registro Nacional de 
Emplazados, el día 06 de mayo de 2021, quien guarda silencio al término legal, 
según las disposiciones de los artículos 293, 108 del Código General del 
Proceso, en concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 
 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
Primero: Designar Curador Ad-Litem para que represente los intereses de la 
parte demandada en este asunto, que recae en el abogado WILDER ANDRÉS 
RÍOS RAMOS. 
 
Segundo: Comuníquese la designación y en caso de aceptación, notifíquese 
la admisión de la demanda al correo electrónico registrado por el(la) 
abogado(a) en el Consejo Superior de la Judicatura, esto es, a la dirección 
wilderrios17@hotmail.com, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. 
 
Tercero: Fíjese la suma de $ 100.000, oo, para gastos que tenga que efectuar 
el Curador Ad-Litem, en el desempeño de sus funciones, los que deberán ser 
cancelados por la parte demandante. Vale la pena precisar, que la suma 
fijada no corresponde a honorarios, pues su actuación es gratuita, de acuerdo 
con el art. 48.7 mencionado; a lo que corresponde es a gastos que el defensor 
de oficio tenga que enfrentar por su gestión como curador, tales como 
digitalizaciones, expensas judiciales, internet, entre otros. La Corte 
Constitucional ya se refirió tiempo atrás a tal distinción, reconociendo que los 
honorarios corresponden a la remuneración por el servicio prestado, y los otros 
se causan “a medida que el proceso transcurre y no buscan recompensar la 
labor del curador, sino que se destinan a sufragar por muy diversos conceptos 
los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo”1 
   
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
1 Sentencia C-159 de 1999. 

Proceso : Pertenencia por Prescripción Extraordinaria 
Adquisitiva de Dominio. 

Demandante :     MATILDE PEÑA ALARCÓN 
Demandado :     JOSÉ VICENTE VALDERRAMA URQUINA 
Radicación : 180014003005 2021-00285  00 
Asunto                                                              :       Designa Curador Ad-litem 
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 

Habiendo vencido en silencio el término de traslado concedido a la parte demandante 
para objetar la liquidación de crédito presentada la parte ejecutada, de conformidad  
con lo dispuesto en el artículo 461 inciso 3, en concordancia con el articulo 466 numeral 
3 del C.G.P., procede el despacho a modificarla, en razón a que los depósitos judiciales 
relacionados por la demandada no corresponden a los valores que se encuentran en 
el aplicativo de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia para este proceso, 
y quedará de la siguiente manera: 

CAPITAL (letra de 
cambio 
vcto.30/10/2019)       

 $                   
1.000.000,00      

                
VIGENCIA 

INT. CTE. DIAS TASA INT. 
MORA 

INTERES DE 
MORA 

Abonos-
DepositosJudiciales 

CAP. MAS 
INT. MORA DESDE HASTA 

1-oct-19 31-oct-19 19,10 1 28,65 796   1.000.796 

1-nov-19 30-nov-19 19,03 30 28,55 23.792   1.024.588 

1-dic-19 31-dic-19 18,91 30 28,37 23.642   1.048.229 

1-ene-20 31-ene-20 18,77 30 28,16 23.467   1.071.696 

1-feb-20 29-feb-20 19,06 30 28,59 23.825   1.095.521 

1-mar-20 31-mar-20 18,95 30 28,43 23.692   1.119.213 

1-abr-20 30-abr-20 18,69 30 28,04 23.367   1.142.579 

1-may-20 31-may-20 18,19 30 27,29 22.742   1.165.321 

1-jun-20 30-jun-20 18,12 30 27,18 22.650   1.187.971 

1-jul-20 31-jul-20 18,12 30 27,18 22.650   1.210.621 

1-ago-20 31-ago-20 18,29 30 27,44 22.867   1.233.488 

1-sep-20 30-sep-20 18,35 30 27,53 22.942   1.256.429 

1-oct-20 31-oct-20 18,09 30 27,14 22.617   1.279.046 

1-nov-20 30-nov-20 17,84 30 26,76 22.300   1.301.346 

1-dic-20 31-dic-20 17,46 30 26,19 21.825   1.323.171 

1-ene-21 31-ene-21 17,32 30 25,98 21.650   1.344.821 

1-feb-21 28-feb-21 17,54 30 26,31 21.925   1.366.746 

1-mar-21 31-mar-21 17,41 30 26,12 21.767   1.388.513 

1-abr-21 30-abr-21 17,31 30 25,97 21.642 296.295,00 1.113.859 

1-may-21 31-may-21 17,22 30 25,83 21.525 296.295,00 839.089 

1-jun-21 30-jun-21 17,21 30 25,82 18.054 296.295,00 560.849 

1-jul-21 8-jul-21 17,18 30 25,77 12.044 296.295,00 276.598 

1-ago-21 19-ago-21 17,24 30 25,86 5.961 296.295,00 -13.737 

        

CAPITAL (letra de cambio vcto.30/11/2019) 
 $ 
500.000,00        

                
VIGENCIA 

INT. CTE. DIAS TASA INT. 
MORA 

INTERES DE 
MORA 

Abonos-
DepositosJudiciales 

CAP. MAS 
INT. MORA DESDE HASTA 

1-nov-19 30-nov-19 19,03 30 28,55 11.896   511.896 

1-dic-19 31-dic-19 18,91 30 28,37 11.821   523.717 

1-ene-20 31-ene-20 18,77 30 28,16 11.733   535.450 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     GLORIA CHICUE ROJAS 
Demandado :     YENNI HASBLEYDI PENAGOS PEREZ 

AURA NATALIA TORRES PRADA 
Radicación : 180014003005 2021-00044  
Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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1-feb-20 29-feb-20 19,06 30 28,59 11.913   547.363 

1-mar-20 31-mar-20 18,95 30 28,43 11.846   559.208 

1-abr-20 30-abr-20 18,69 30 28,04 11.683   570.892 

1-may-20 31-may-20 18,19 30 27,29 11.371   582.263 

1-jun-20 30-jun-20 18,12 30 27,18 11.325   593.588 

1-jul-20 31-jul-20 18,12 30 27,18 11.325   604.913 

1-ago-20 31-ago-20 18,29 30 27,44 11.433   616.346 

1-sep-20 30-sep-20 18,35 30 27,53 11.471   627.817 

1-oct-20 31-oct-20 18,09 30 27,14 11.308   639.125 

1-nov-20 30-nov-20 17,84 30 26,76 11.150   650.275 

1-dic-20 31-dic-20 17,46 30 26,19 10.913   661.188 

1-ene-21 31-ene-21 17,32 30 25,98 10.825   672.013 

1-feb-21 28-feb-21 17,54 30 26,31 10.963   682.975 

1-mar-21 31-mar-21 17,41 30 26,12 10.883   693.858 

1-abr-21 30-abr-21 17,31 30 25,97 10.821   704.679 

1-may-21 31-may-21 17,22 30 25,83 10.763   715.442 

1-jun-21 30-jun-21 17,21 30 25,82 10.758   726.200 

1-jul-21 8-jul-21 17,18 30 25,77 10.738   736.938 

1-ago-21 19-ago-21 17,24 30 25,86 10.775 13.737,00 733.976 

1-sep-21 30-sep-21 17,19 30 25,79 10.746 296.295,00 448.426 

1-oct-21 31-oct-21 17,08 30 25,62 9.574 296.295,00 161.705 

1-nov-21 30-nov-21 17,27 30 25,91 3.491 296.295,00 -131.098 

1-dic-21 31-dic-21 17,46 30 26,19 0 296.295,00 -427.393 

1-ene-22 31-ene-22 17,66 30 26,49 0 233.345,00 -660.738 

1-feb-22 28-feb-22 18,30 30 27,45 0   -660.738 
Depositos 
Judiciales           2.900.000,00   
Total 
capital(2)+intereses 
moratorios             2.239.262 

Agencias en Derecho   115.000 

Total liquidación de crédito   2.354.262 
 

Ahora bien, junto con la liquidación de crédito, la demandada AURA NATALIA 
TORRES PRADA, solicitó la terminación del proceso por pago total de la obligación 
con los depósitos judiciales que han sido constituidos por embargo de salario a la 
demandada y tenidos en cuenta en la liquidación. 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, “[s]i 
antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 
la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente.”  

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el artículo 
461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa sobre el pago 
que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley estableció que éste debe 
realizarse al ejecutante o a su apoderado que cuente con facultad para recibir para 
que se entienda que se efectuó, teniendo en cuenta que para que el pago sea válido 
debe hacerse a quien esté facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 del 
Código Civil. 

En el asunto bajo estudio encontramos que la liquidación de crédito arrojó un resultado 
de pago de la obligación con los depósitos judiciales constituidos para este proceso y 
que por parte del ejecutante la solicitud de terminación del presente proceso por pago 
total de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha dado inicio a diligencia de 
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remate de bienes que hubieran sido objeto de medida cautelar en este proceso. 
 
En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos a cabalidad los presupuestos 
exigidos por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del C.G.P. para acceder 
a la terminación solicitada. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia. 
Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. APROBAR la liquidación de crédito realizada por el juzgado. 
 
Segundo. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL de la 

obligación.   
 
Tercero. ORDENAR el pago a favor de la parte demandante GLORIA CHICUE 

ROJAS, los títulos judiciales números:  
 

 
 
Cuarto. FRANCCIONAR el titulo judicial número 475030000415614 por el valor de 

$296.295,00, para ser cancelado a la parte demandante GLORIA CHICUE ROJAS, 
la suma de $165.197,00, y para ser cancelada a la parte demandada MAGDA 
MILENA MEJIA la suma de $131.098,00. 
 

Quinto. ORDENAR el pago a favor de la parte demandada AURA NATALIA 
TORRES PRADA, los títulos judiciales número: 

 

   
 

Sexto. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 
secuestros y retenciones etc.) decretados con ocasión de esta demanda, 
teniendo en cuenta que no obra en el expediente constancia de inscripción 
de embargo de remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, se repite, 
según documentos que integran el proceso. En todo caso, la secretaría 
verificará que no exista registro de embargo de remanente a la hora de 
remitir los oficios. 
 
 

Séptimo. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la demanda, así: 
los títulos valores que sirvieron como base de recaudo a favor de la parte 
demandada, con la constancia de que la obligación se ha extinguido 
totalmente. Como la demanda y sus anexos fueron presentados en 
versión digital, no corresponde la entrega o devolución de 
documentos, pero sí la expedición de constancia de la secretaría del 
juzgado, previo el pago de arancel judicial. Lo anterior, con el fin de que 
quede certificada la situación jurídica de los documentos aportados. 

 
Octavo. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por JUAN CARLOS 
BERMEO PIMENTEL, contra ELIZABETH MAZABEL MÉNDEZ.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 
contra la demandada arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en una (1) letra de cambio, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 23 de septiembre de 2021, el Juzgado libró mandamiento 
de pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General 
del Proceso, pues de conformidad a la constancia secretarial que antecede, 
la demandada ELIZABETH MAZABEL MÉNDEZ, recibió notificación por aviso el 
día 19 de febrero de 2022, lo cual consta a folio 10 del expediente digital1; y 
una vez vencido el término de Ley para manifestarse, oponerse o realizar el 
pago de la obligación, sobre la demanda y el mandamiento de pago librado 
en providencia emanada por este despacho, el demandado guardó silencio.         
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 10NotificaciónPorAvisoDemandado. 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     JUAN CARLOS BERMEO PIMENTEL 
Demandado :     ELIZABETH MAZABEL MÉNDEZ  
Radicación : 180014003005 2021-01276  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó una (1) letra de 
cambio2. Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para 
los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 
disciplinados en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos 
los requisitos del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte 
demandada y a favor del ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 1.000.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
2 Véase en el documento PDF denominado 01escritoDemanda+Medidas. 
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por HERMOGENES LLANOS 
ALVAREZ, contra ASMID LILIANA ASTUDILLO y RAFAEL POCHE MUMUCUE. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderada judicial, inició proceso compulsivo 
contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en una letra de cambio, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 26 de marzo de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 
pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
El curador ad-litem CRISTIAN CAMILO RUIZ GUTIERREZ, designado por medio de 
auto de fecha 17 de agosto de 2021, para actuar en representación de los 
demandados ASMID LILIANA ASTUDILLO y RAFAEL POCHE MUMUCUE, procedió 
a contestar la demanda de forma extemporánea y proponiendo como 
excepción de fondo la denominada excepción genérica, sin expresar los 
hechos en la que se funda (numeral 1, artículo 442 del CGP).  
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó una letra de 
cambio1. Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para 
los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 
disciplinados en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos 
los requisitos del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     HERMOGENES LLANOS ALVAREZ 
Demandado :     ASMID LILIANA ASTUDILLO 

RAFAEL POCHE MUMUCUE 
Radicación : 180014003005 2021-00377  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte 
demandada y a favor del ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones o la formuló 
indebidamente, nos encontramos entonces ante la hipótesis detallada en el 
inciso segundo del artículo 440 ibídem, según la cual, debe proferirse auto por 
medio del cual se ordene seguir adelante con la ejecución con miras al 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 400.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por la CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL CAQUETÁ - COMFACA, contra KEVIN ESNEIDER 
YAGUARA GONZÁLEZ.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 
contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 31 de MAYO de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 
pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La notificación de la orden de pago al demandado se surtió con la 
notificación electrónica realizada el pasado 25 de octubre de 2021 a través 
del correo electrónico suministrado por la parte actora1, aplicando el Decreto 
806/2020, art. 8, y según da cuenta la documental dentro del expediente 
digital. Dentro del término de traslado de la demanda, de acuerdo con 
informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  
 
De igual manera se advierte que a través de memorial allegado al correo 
institucional de este despacho judicial, la Dra. Paola Isabel Quinto Pérez, 
presenta renuncia al poder otorgado por la parte demandante, lo cual consta 
a folio 10 del expediente digital2. 
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 
1 Véase en el documento PDF denominado 09ConstanciaNotificaciónPersonalDemandado. 
2 Véase en el documento PDF denominado 10RenunciaPoder. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 

CAQUETÁ - COMFACA 
Demandado :     KEVIN ESNEIDER YAGUARA GONZÁLEZ  
Radicación : 180014003005 2021-00700  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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III. CONSIDERACIONES 

 
En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré3. Tal 
documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 
valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 
en el art. 709 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 
del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 
ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
Por último, se aceptará la renuncia al poder, presentada por la Dra. Quinto 
Pérez. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 800.000, oo, como agencias en derecho.  

 
3 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 
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PRIMERO. ACEPTAR la renuncia al poder, presentada por la Dra. PAOLA 

ISABEL QUINTO PÉREZ, quien aportó la notificación a su 
poderdante sobre su renuncia, conforme a lo establecido en 
el inciso quinto del art. 76 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 

Mediante escrito radicado el día 28 de marzo de 2022 a través del correo 
electrónico institucional de este juzgado, la parte demandante solicita 
declarar terminado el proceso por pago de la obligación que realizó la 
demandada. 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del 
Proceso, “[s]i antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 
proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 
acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 
terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente.” 
 
Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el 
articulo 461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa 
sobre el pago que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley 
estableció que este debe realizarse al ejecutante o a su apoderado que 
cuente con facultad para recibir para que se entienda que se efectuó, 
teniendo en cuenta que para que el pago sea valido debe hacerse a quien 
este facultado para recibirlo, como lo señala el articulo 1634 del Código Civil. 
 
En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del 
ejecutante un escrito a través del cual se solicita la terminación del presente 
proceso por pago total de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha 
dado inicio a diligencia de remate de bienes que hubieran sido objeto de 
medida cautelar en este proceso. 
 
En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos los presupuestos exigidos 
por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del CGP para acceder a 
la terminación solicitada. 
 
Así mismo, ingresa el expediente con memorial suscrito por la apoderada de 
la parte demandante Dra. NIDIA YINETH ARANGO MUÑOZ, por medio del cual 
manifiesta su renuncia al poder a ella conferido, allegando constancia de la 
comunicación enviada a su poderdante.  
 
Revisado el expediente también se encuentra memorial – poder suscrito por 
la parte actora, mediante el cual solicita se le reconozca personería a la Dra. 
PIEDAD FERNANDA CASTRO QUINTERO para actuar como su apoderada. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia. Caquetá, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     SUPERMOTOS DEL HUILA SAS 
Demandado :     GLADYS RODRÍGUEZ SALINAS 
Radicación : 180014003005 2021-00684  00 
Asunto                                                              :       Varias Solicitudes 
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RESUELVE: 

Primero. Aceptar la renuncia al poder, presentada por la Dra. NIDIA YINETH 
ARANGO MUÑOZ, quien aportó la notificación a su poderdante sobre 
su renuncia, conforme lo establecido en el inciso quinto del art. 76 
del CGP. 
 

Segundo. RECONOCER personería a la Dra. PIEDAD FERNANDA CASTRO 
QUINTERO1, para que actúe como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y facultades del poder conferido, de 
conformidad con lo establecido en el art. 74 del C.G.P. 

 
Tercero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN   
 
Cuarto. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretadas mediante auto adiado el 
23 de julio de 2021 con ocasión de esta demanda, teniendo en 
cuenta que no obra en el expediente constancia de inscripción de 
embargo de remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, se 
repite, según documentos que integran el proceso. En todo caso, la 
secretaría verificará que no exista registro de embargo de 
remanente a la hora de remitir los oficios. 

 
Quinto. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la 

demanda, así: los títulos valores que sirvieron como base de recaudo 
a favor de la parte demandada, con la constancia de que la 
obligación se ha extinguido totalmente. Como la demanda y sus 
anexos fueron presentados en versión digital, no corresponde la 
entrega o devolución de documentos, pero sí la expedición de 
constancia de la secretaría del juzgado, previo el pago de arancel 
judicial. Lo anterior, con el fin de que quede certificada la situación 
jurídica de los documentos aportados. 

 
Sexto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones.   

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez
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Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 
 

Mediante escrito radicado el día 07 de abril de 2022 a través del correo 
electrónico institucional de este juzgado, el demandante solicita la entrega de 
los depósitos judiciales a su favor en el presente proceso, y que se declare 
terminado el mismo por pago de la obligación, petición que fuera 
coadyuvada por el ejecutado. 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, 
“[s]i antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 
proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 
acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 
terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente.”  

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el 
artículo 461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa 
sobre el pago que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley 
estableció que éste debe realizarse al ejecutante o a su apoderado que 
cuente con facultad para recibir para que se entienda que se efectuó, 
teniendo en cuenta que para que el pago sea válido debe hacerse a quien 
esté facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 del Código Civil. 

En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del 
ejecutante un escrito a través del cual se solicita la terminación del presente 
proceso por pago total de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha 
dado inicio a diligencia de remate de bienes que hubieran sido objeto de 
medida cautelar en este proceso. 
 
En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos a cabalidad los 
presupuestos exigidos por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del 
C.G.P. para acceder a la terminación solicitada. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia. Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL de la 
obligación.   

 
Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretados con ocasión de esta 
demanda, teniendo en cuenta que no obra en el expediente 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     EDILBERTO HOYOS CABRERA 
Demandado :     WILLIAM DIOSA 
Radicación : 180014003005 2021-00436  00 
Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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constancia de inscripción de embargo de remanentes, u oficio que 
así lo haya comunicado, se repite, según documentos que integran 
el proceso. En todo caso, la secretaría verificará que no exista registro 
de embargo de remanente a la hora de remitir los oficios. 

 
Tercero. ORDENAR el pago de los títulos judiciales No. 475030000408505, 

475030000410627, 475030000411728, 475030000412852, 
475030000414443, 475030000415537, 475030000417382, 
475030000417391, 475030000417429, 475030000418505 y 
475030000421578 por el valor de $397.300,oo, $397.300,oo, 
$397.300,oo, $397.300,oo, $409.504,oo, $409.504,oo, $409.504,oo, 
$41.480,oo, $397.300,oo, $387.688,oo, $355.820,oo respectivamente, 
a favor del señor EDILBERTO HOYOS CABRERA.  

 
Cuarto. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la 

demanda, así: los títulos valores que sirvieron como base de recaudo 
a favor de la parte demandada, con la constancia de que la 
obligación se ha extinguido totalmente. Como la demanda y sus 
anexos fueron presentados en versión digital, no corresponde la 
entrega o devolución de documentos, pero sí la expedición de 
constancia de la secretaría del juzgado, previo el pago de arancel 
judicial. Lo anterior, con el fin de que quede certificada la situación 
jurídica de los documentos aportados. 

 
Quinto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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